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En nuestro pa!s desde la conquista espaílola predomina la

religión católica, adoptada y profesada por herencia. Existe -

un ordenamiento que rige todo lo concerniente a la Iglesia Caló 

lica, ordenamiento denominado Derecho Canónico, el cual estable 

ce la estructura y la disciplina de la misma, y tiene su derecho 

objetivo plasmado en el Código de Derecho Canónico de 1963, y -

uno de los temas más interesantes que contiene es el "Matrimo-

nio" al cual le dedica un titulo completo. 

A lo largo de la historia de las civilizaciones se obser

va en torno al matrimonio que su caractertatica fundamental es 

de un significado social. En la evolución de algunas culturaa

se encuentran preceptos que hoy en d!a son obsoletos como el mi!_ 

trimonio intertamiliar, cuyo fin era conservar la pureza de la 

sangre, o el matrimonio donde interven!an los padres, haciéndo

de él una compra-venta, preceptos que fueron fundamentales para 

la realización de la normatividad moderna. 

La unidad social es la familia, la pareja hombre-mujer 

forma la base con sus diversas características, el organismo ~o 

cial; en st lo conforman el individuo y la especie. Desde mi -

punto de vista, la familia principia con el matrimonio, ya sea

desde el aspecto civil o religioso, en este caso se tratará el

segundo de los mencionados, 



' 
Los caracteres esenciales del matrimonio están ordenados

por la unión de un hombre y una mujer, quienes están dotadoE -

por la naturaleza de sus respectivos órganos reproductores, los 

que tienen la función generadora de nuevos seres. Una exigen-

cia moral del matrimonio religioso o canónico es que esa unión

no sea accidental, sino estable; no se trata de la exigencia de 

un caso concreto de dos esposos, sino de una necesidad de la 

especie humana, para que los hijos encuentren una convivencia -

permanente de sus padres, lo cual no sólo se expresa en laa re

laciones maritales, sino en la comunidad de vida, 

Al matrimonio en forma sencilla lo podemos entender como, 

la unión legal de un solo hombre con una sola mujer, principio

aplicable a los dos aspectos por el cual se puede regir el ma-

trimonio, o sea el civil y el canónico. 

Para el Derecho Canónico el matrimonio es: "la alianza 

que el varón y la mujer constituyen entre s1; un consorcio de -

toda la vida ordenado por su misma lndole al bien de los cónyu

ges y a la generación y educación de la prole, fue elevado por

Cristo Nuestro Sefior a la dignidad de sacramento entre bautiza-

dos.'' 

Para la celebración de este matrimonio se precisa que los 

contrayentes cuenten con capacidad legal, o sea, que el varón -



tenga 16 años cumplidos y la mujer 14, con lo que se presume su 

aptitud fisiol6gica y psicol6gica de los mismos, su consenti--

miento y la inexistencia de impedimentos para su celebración. 

Las formalidades a las que nos referiremos son distintas

ª loa requisitos previos que deben cubrir los contrayentes, co~ 

sistentea en la.indagaci6n de la libertad matrimonial de los 

propios c6nyuges, de la libertad dt au consentimiento matrimo-

nial, exa•en de los futuros esposos acerca de su conocimiento -

básico de la doctrina cat6lica del matrimonio, actos que tienen 

por finalidad aportar pruebas públicas relativas a las condicig 

nas personales de los futuros esposos, pero naturalmente no in

novan la capacidad y los derechos de los que dan fe. Su calif! 

· ·ctci6n jur!dica es la simple formalidad preliminar de carActer

preventlvo orienttdas a evitar la invalidez o ilicitud del ma-

trimonio, en su conjunto constituye un proceso administrativo,

por lo que su om1si6n no afecta a la validez del matrimonio ce

lebrado, 



CAPITULO I 

LA HISTORIA Y EL DERECHO CANONICO 



6 

1. PRIMER MILENIO 

Para la comprensi6n del Derecho actual se necesita tener 

en cuenta la grandeza de su historia, que se constituye con sus 

métodos especlficos que dan razón al sentido de las normas que

hoy en día nea rigen. 

La evoluci6n histórica de las normas jurídicas canónicas 

.,. aa. basa en las fuentes del Derecho que han surgido en forma crll. 

nológica y.que ademls de aer su origen han determinado su cent! 

nido y estructura. 

La organización jurldica primitiva da la Iglesia ae cong 

ce a travfa da laa obras de loa mis antiguos escritores, denom! 

nados padrea apost6licos. El desarrollo de las primeras gener! 

cionea cristianas se caracterizó por la aplicación de los tex-

toa del Nuevo Testamento, de la tradici6n apostólica, as! como

t1fmbléri 'pÍlr la aplicación de la costumbre y de laa decisiones -

de los obispos por tener el carácter de sucesores de los ap6stll. 

las. 

En este período que abarca aproximadamente desde el si-

glo al X¡ existen diversos documentos o escritos de autores -

anónimos que se dedicaban a la liturgia y a la disciplina de la 

Iglesia. 
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Se puede decir que, la legislaci6n del Derecho Can6nico

comienza con los textos producto de los Concilios, siendo és

tos, las asambleas de obispos para deliberar y decidir sobre -

asuntos relativos a la doctrina y a la disciplina eclesi6stica, 

Los obispos que formaban estas asambleas eran vecinos de las -

6reas geográficas m6s o menos cercanas al lugar donde se cele-

braban. Posteriormente se llevaron a cabo otras asambleas las

cualea fueron declaradas por los Papas como universales, reco

nociéndoles la autoridad de fijar los contenidos de la fe y el 

poder supremo en cuestiones disciplinarias, d6ndoles el nombre 

de "Concilios Ecum6nicos•, 

En virtud de que ya se habla dado el primer paso para el 

desarrollo de la legi1laci6n can6nica, ésta emprendi6 su cami· 

no por medio de las "Eplstolaa Decretales" y de las "Coleccio· 

nes". Las primeras, más bien conocidas simplemente como "Decr! 

tales", eran los documentos por los cuales se ejercla el poder 

supremo y disciplinar, que enviaban los obispos de Roma a las

comunidades cristianas, en virtud de ~u primado sobre toda la

Iglesia. Aunque las decretales eran emitidas por los obispos,

hubo ocasiones en que los Papas las dictaban por iniciativa 

propia y en otras ocasiones las utilizaban para dar respuesta

ª consultas o para resolver controversias que ·se le plan

teaban. En cuanto a las "Colecciones Canónicas", puede afirmar 

se que aparecen por la necesidad de consultar el contenido de-



6 

los documentos expedidos por los Concilios, as1 como el conte

nido de las decretales, dichos documentos estaban formados por 

cánones; las consultas eran realizadas por las Iglesias loca-

les, ya que en un principio recog1an los cánones de los Conci

lios Ecuménicos y de los concilios particulares de mayor auto

ridad, por el prestigio de las sedes episcopales donde se hu-

biesen celebrado. Se hizo costumbre con el transcurso del tiem 

po que las colecciones can6nicas abarcaran las decretales pap~ 

les. El titulo de las colecciones can6nicas era tomado del nom 

bre de su realizador. 

Asl, surge el primer gran movimiento de recopilaci6n de -

colecciones can6nicas, a fines del siglo V y principios del s! 

glo Vl, que abarca colecciones procedentes de Africa, de la 

Pen1nsula Ibérica, de Francia y de Italia, movimiento al que se 

le intitul6 "Renacimiento Gelesiano". 

En Roma, el monje Dionisiode Exiquo, fue uno de los pri

meros recopiladores can6nicos, su tarea comenz6 reuniendo cá-

nones de Concilios orientales y africanos, después realizó la

colecci6n que lleva su nombre: "Colecci6n Dionisiana", y que -

es considerada como universal, pues fue formada con textos au

ténticos y además, el autor le dio un interés especial a las 

decretales papales, siendo fundamental y esencial por el senti

do jur1dico que contenta, el cual era adecuado a su época. 
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2. DERECHO CANONICO CLASICO 

Al período comprendido entre los siglos XI y XIV se le d! 

nomina Derecho Canónico Clásico, por ser éste ciclo en donde 

las colecciones can6nicas tienen su mayor auge, 

El apoyo principal del Derecho Can6nico Clásico es la re

copilación de car6cter privado que real1z6 el monje Graciano, -

en cuya obra reuni6 colecciones de tiempos pasados. El fin de -

esta obra era elaborar un cuerpo de doctrina que contuviera en

ferma reducida el sistema de Derecho de la Iglesia. A este tra

bajo se le conoce bajo el titulo de "Decreto de Graciano", Las

demás colecciones que surgieron en este per!odo se caracterizan 

por la pretensi6n de recoger los textos can6nicos que no conte• 

nía el mencionado decreto, siendo esta colecci6n el punto de r! 

ferencia para la tradición jurídica eclesi6stica. 

El centro de la legislación de la Iglesia fueron las "De

creta les de Gregario IX", promulgadas en 1234, por considerar-

las núcleo del Derecho nuevo, siendo completadas por recopila-

cienes posteriores. Después de la promulgación de estas decret~ 

les, se continúo con la producción del Derecho Canónico Medie-

val, por medio de las decretales pontificias y cánones de los -

Concilios generales, que incrementaron considerablemente el ma-
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terial legislativo, (1) 

La colección intitulada "Libro Sexto", promulgada en 1296 

por el Papa Bonifacio VIII fue relevante, ya que se le conside

ra complemento de los cinco libros que formaban el "Decreto de 

Graciano''. 

Al paso del tiempo se le tue dando importancia al siste

ma de las recopilaciones, por ser el medio más e ti caz para que

la legislación canónica se desarrollara y no sufriera estanca

mientos, 

También se observa que en 1317, al Papa Juan XXII 

preparó una nueva colección, para la cual fue necesario que se 

revisara y corrigiera el material legislativo canónico existea 

te, colección de nombre "Decretales Clementinas", ya que no se 

llegó a promulgar durante el pontificado del Papa ClemP.nte V. 

Al conjunto de colecciones nacidas en el Derecho Canóni

co Clásico se le conoce como "Corpus Iuris Canonici" y reune 

las compilaciones más sustanciales, que son a saber: "Decreto

de Graciano IX", "Libro Sexto de Bonifacio VIII"y las "Decret!!. 

(1) Lombard{a, Pedro, Lecciones ~~Canónico, Madrid, -

Editorial Tecnos, 1964. p.32 
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les Clementinas•. (2) 

De este modo, se establedauna unidad entre las fuentes

del Derecho Canónico de esta época y el Corpus Iuris Civilis -

de Justiniano. El Derecho común es el resultado de la conjun

ción de dos derechos: uno, el Derecho Civil que lo encontramos 

contenido en la recopilación justiniana y el otro, el Derecho

canónico que está insertado en el Corpus Iuris Canonici, Dere

chos con una continua y reciproca influencia, el Derecho Civil 

dio en forma tficnica las resoluciones del Derecho de la Igle-

sia y el Derecho Canónico adaptó los textos de la recopilación 

justiniana. 

Durante aás de un siglo (1318-1499), el Derecho Canónico 

Clásico sufre una crisis, originada por la disminución del 

prestigio del pap3do, que dio como resultado la reducción de -

la creatividad jur!dica. 

Entonces, las caracter!sticas de este período es la sus

titución que padece la legislación conciliar que surg!a de las 

reuniones de los obispos por la legislación pontifícia. 

(2) ibid, p.33 
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3, DERECHO CANONICO TRIDENTINO 

El concilio Ecuménico de Trento se llevó a cabo durante

veinte años consecutivos, iniciados a partir de 1545, este Con 

cilio reafirmó los principios del dogma católico, impulsó la -

reforma disciplinar de la Iglesia, que era necesaria desde la -

criaia del Derecho Canónico Cl6sico. 

La fundamentación de las fuentes del Derecho Canónico a 

lo largo de la edad moderna las localizamos en loa decretos 

disciplinares del Concilio de Trento. 

Anteriormente al Concilio de Trento, el matrimonio válido 

ee constitula por el s6lo consentimiento matrimonial manl!eat! 

do mutuamente, sin ninguna forma sustancial. Tambián en el O~ 

recho Romano el matrimonio se fundaba sobre el consentimiento

de loa esposos y no se exigta ninguna forma para su validez. -

La Iglesia durante los cinco primeros siglos de la era cristi! 

na consideró válidos los matrimonios formados por sólo el li

bre consentimiento de la pareja. A partir del año 1564, el -

aspecto religioso del contrato matrimonial se acentúo más a 

través de varlsa ceremonias litúrgicas que lo acompañaban en -

su celebración, sin afectar la validez jurídica del acto. 

En el siglo X, cuando la Iglesia adquir16 un particular-
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poder en la !unci6n legislativa sobre el matrimonio, insisti6-

en la celebreci6n de éste en forma eclesiástica, aparejada con 

la existencia de la publicidad, para evitar las consecuencias 

derivadas de los matrimonios clandestinos y para descubrir les 

posibles impedimentos matr1moniales,estableci6 la f6rmula de -

contraer nupcias en forma ecleaiáatica. 

El Concilio de Trento quiso resolver adecuadamente este

problema,para ello introdujo una modi!icaci6n profunda y revo

lucionaria, ya que se estaba reaccionando contra la larga tra

dici6n eclesial: elmatriaonio, de mero contrato consensual, 

!ue transformado en un contrato solemne. 

En el capitulo •Tametsi", del Concilio de Trento, !ue en 

donde se establecl6 la forma jur!dica sustancial necesaria pa

ra la validez del matrimonio. El texto conciliar fij6 loa ele

mentos esenciales de la forma can6nica, estableciendo como 

obligatorias las "proclamas matrimoniales", previas a la cele

braci6n del matrimonio, consistentes en que se deben hacer - -

tres publicaciones, en tres fiestas consecutivas, en la Igle-

sia parroquial, por el propio cura de las partes, con el fin -

de dar publicidad al matrimonio que se efectuará pr6ximarnente y 

confirmar el estado de libertad de los contrayentes. También

deterrnina que la celebraci6n debe hacerse en presencia del prg 

pio párroco o del ordinario, o del sacerdote con permiso de 
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uno de ellos y ante dos o tres testigos. El párroco que debe

ría asistir al matrimonio era el del domicilio, siendo de com

petencia personal y no territorial, con una funci6n meramente

pasiva, s6lo se exigía su presencia física y moral, ya que los 

ministros del matrimonio son los propios contrayentes. 

El Papa Benedicto XV, estableci6 que la forma tridentina 

decelebrar el matrimonio era s6lo para los cat6licos cuando lo 

celebraban entre ellos. Después se dio una reforma que regul! 

ba de manera general la forma can6nica del matrimonio, reforma 

dada por medio del Decreto Ne Temere, el 2 de agosto de 1907,y 

que consist!a en la suatituci6n de la competencia personal por 

la territorial del párroco, ordenando la intervenci6n activa -

del sacerdote asistente. Este precepto se extendi6 a todo el

mundo cat6lico, o sea, para todos los feligreses. Prácticameu 

te esto formar!a la disciplina del Codex Iuris Canonici de --

1917. 

Ahora bien, para la erradicaci6n de los matrimonios clau 

destinos se planteó la cuestión de que si la Iglesia tenía po

testad para imponer dicha forma jur!dica unilateralmente, lle

gandose a afirmar que la Iglesia no cambiaba la materia ni la

forma del sacramento del matrimonio, sino que sólo establec!a

los elementos para la validez del contrato sujeto a ella, no -

sólodeterminió los elementos del sacramento, sino los requisi-
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tos para la validez del contrato matrimonial, lo cual s! era -

competencia de la Iglesia. 

Se dice que la Iglesia carece de potestad sobre el valor 

natural de los actos humanos, pero como sucede en toda sacie-

dad jurldicamente ordenada, p~ede disponer del uso de la libe~ 

tad de sus súbditos, teniendo poder jur!dico sobre la eficacia 

de dichos actos para producir determinados efectos. 

4. CONCILIO VATICANO I 

El Concilio Vaticano I fue convocado por órdenes del Pa

pa P!o IX, el cual tuvo efecto en el Vaticano, con una gran 

concurrencia de obispos, Eate Concilio comenzó por el afto de -

1864, cuya importancia para la historia del Derecho Canónico -

se funda en dos razones importantes: 

1. El Concilio Vaticano I, definió la doctrina sobre el

primado y la infalibilidad del Romano Pontífice, dando una ba

se doctrinal al proceso en relación de los obispos y de los 

fieles con el propio Papa. 

2. El resultado de los trabajos de este concilio lleva-

ron a la constitución del primer antecedente, o sea de la neo~ 

sidad imperiosa de una codificación canónica legislativa, ya -
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que los obispos que participaron mostraron interés en dicha c2 

dificación, adoptando diversos criterios para llevarla a cabo, 

El resultado final de los trabajos de este Concilio fue 

que ~stos eran tan complicados, que difícilmente se distingu{

an los textos derogados de los vigentes, lo que motiv6 que pa

ra remediar esa situación confusa, lo más acertado era codifi

car toda la legislación can6nica. 

En esta labor se llevaron casi trece años. Al canonista 

Pietro Gasparri, le fue encomendada su intervenci6n en tal em

presa, Durante este laborioso proceso se solicitaron sugeren

cias al Episcopado y a las universidades cat6licas. En conse

cuencia de estos años de arduo trabajo fue la creaci6n del "C§. 

digo de Derecho Can6nico", promulgado por el Papa Benedicto XV, 

el 27 de mayo de 1917 el que entr6 en vigor el 19 de mayo del

año siguiente. 

Desde los comienzos de los trabajos se anunci6 que el C§. 

digo Canónico tendr{a como modelo los códigos civiles. La es-

tructura del mismo la conforman 2414 cfinones y cinco libros: 

1. De las normas generales. 

2. De las personas. 

3, De las cosas. 

4. De los procesos y de los delitos. 
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5, De las penas. 

Lo particular de este Código es el reconocimiento que h~ 

ce a la costumbre contra la ley como fuente del Derecho. 

El Papa Benedicto XV dictó disposiciones para evitar que 

la legislación tuviera leyes especiales, mediante un sistema -

de modificación e introducción de nuevos c6nones al Código de-

1917. As1 mismo se cre6 una comisión Interpretadora del mismo, 

cuya actividad fue la de sustituir la interpretación de la j~ 

risprudencia; en realidad ya no existta sino más bien la que -

funcionaba correspond1a a la materia del matrimonio. La crea

ción de esa comisión se hizo con un fin especifico: que cuando 

se promulgara este Código no fuera objeto de una actualizació~ 

que quedaran controlados los aspectos referentes a su interpr~ 

tación y aplicación. El primer Código Canónico facilitó un o~ 

denado desarrollo de la Iglesia y un apreciable progreso de la 

ciencia jur{dica canónica. 

5, CONCILIO VATICANO II 

Propuesto por el Papa Juan XXIII, el Concilio Vaticano -

II tuvo su inicio en octubre 11 de 1962, lo que constituyó un 



acontecimiento ya que estuvo fundamentado 
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sus princi--

1. Se colocaron en primer plano, los derechos y deberes -

de los fieles; con ésto se cre6 la necesidad de reafirmar las 

fuentes del Derecho; también se someti6 la administraci6n ecl~ 

si,stica al derecho objetivo, reforzando los instrumentos 

técnico-jurldicosde la tutela de loa derechos. 

2. Se dan los datos previos a cualquier condici6n jur!dl 

ca para el destino de determinados fieles, para que desempe~en 

funciones ministeriales especificas, dichos datos previos son

la igualdad entre los fieles y la responsabilidad en la edit1-

caci6n de la Iglaaia. 

3, Se pratendi6 constituir una doctrina jur!dica aut6no

ma y privada, cuyos fines no pueden conseguirse exclusivamente 

por los impulsos de la organizaci6n oficial eclesiástica. 

Los temas que se trataron durante el Concilio Vaticano II 

fueron regulados por el Derecho Can6nico como son las refor-

mas litúrgicas, criterios sobre formaci6n y funci6n del clero, 

bases y finalidades de los institutos de vida consagrada y las 

asociaciones de fieles; nuevos desarrollos de las misiones y -

el uso de los medios de comunicaci6n social, aportaciones a la 

doctrina del matrimonio, y otros. 

En los documentos concluyentes del Concilio Vaticano II-
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encontramos en lo concerniente a la liturgia, el tema que co-

rresponde a la celebraci6n del matrimonio, que versa de la 

siguiente manera: "Celébrese habitualmente el matrimonio den-

tro de la misa, después de la lectura del Evangelio y de la h2 

milla, antes de la oración de los fieles" ••• Ahora bien, de 

los matrimonios que se celebran sin misa, debe leerse al prin

cipio del rito, la epístola y el Evangelio de la misa para los 

esposos e impártase siempre la bendici6n nupcial. En cuanto a 

a los matrimonios mixtos la disposición correspondiente a las

Iglesias orientales, dicta lo siguiente:• ••• para evitar la in 

validez de los matrimonios celebrados entre orientales católi

cos y no cat6licos bautizados y para proteger la firaeza y san 

tidad conyugal y la paz doméstica, establece el Santo Concilio 

que la forma canónica de celebrar estos matrimonios, los obli

gue sólo para la licitud, y que baste para la validez la pre-

sencia del ministro sagrado, con tal de que se guarden las 

otras .normas requeridas por el Derecho," (3) 

(3) Estrada, Alberto. Los Documentos ~ Vaticano .!1; México,

Editorial "El" S.A. 1966.pp. 155, 376-377. 
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6, CODIGO DE DERECHO CANONICO DE 1983 

A pesar del largo y paulatino desarrollo que ha sufrido

el Derecho Can6nico, lleg6 a una etapa de culminaci6n, etapa 

que es el resultado de numerosas horas de dedicaci6n y trabajo

por cientos de personas, en su mayoria especializadas que inte~ 

vinieron con el mismo prop6sito y finalidad. Asi se alcanz6 la 

elaboración del "Nuevo C6digo de Derecho Can6nico", m6s para 

llegar a ello fue necesaria la revisi6n exhaustiva de toda la -

legislación can6nica que se habla acumulado hasta la mitad del

siglo XX. 

La Comisi6n Pontificia encargada de la revisi6n del C2 

digo de 1917, fue integrada por ciento cinco cardenales. En -

1980 se tiene ya un proyecto de lo que puede ser el C6digo so-

bre el cual se trabaja; para el estudio de este proyecto el Pa

pa Juan Pablo II reorganiz6 la comisión, la que estuvo integra

da por sesenta y cinco cardenales y dieciocho obispos. La San

ta Sede seleccionó a los consultores del trabajo técnico¡ inte~ 

viniendo más de un centenar de personas las que fueron organiz~ 

das y distribuidas en grupos, cada uno de estos encargados del

estudio de las materias que conformaron el propio Código. 

Conforme se desarrolló la revisi6n del Código anterior, -

advirtieron que no bastaba sólo una simple revisi6n, sino algo 
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más; hab!a que hacer una reforma profunda y esencial en la re

dacción del nuevo ordenamiento, adecuarlo a la época moderna -

en la cual se iva a aplicar, 

Para llegar al proyecto general del C6digo en 1980 cura~ 

ron cincuenta años de arduo trabajo (1927-1977); todo se res~ 

mió en diez anteproyectos correspondientes a las distintas pa~ 

tes del Código, Copias del anteproyecto fueron enviadas a 

obispos, a organizaciones del gobierno central de la Iglesia y 

a las facultades de derecho Canónico. Emitidas sus observaci2 

nes, 'atas fueron enviadas para su clasificación a la Secreta

rla de la Comisión Revisadora distribuyéndose a los grupos de 

trabajo, para que dichas observaciones fueran tomadas en cuen

ta en la redacción del nuevo texto can6nico. 

Con todo este material rectificado y ratificado en sus -

partes, enmiendas, observaciones, etc., se obtuvo el texto de

finitivo. Este fue promulgado por el Papa Juan Pablo II, el -

25 de noviembre de 1983, entrando en vigor el 27 del mismo mes 

y año. 

La estructura del nuevo ordenamiento canónico queda de -

la siguiente manera: consta de 1752 cánones, que son análogos

ª los artículos de los códigos civiles, tiene una sistemática

que procura el manejo sencillo de un cuerpo legal sin llegar a 
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una redacci6n de excesiva carga técnica-jurídica. El conteni-

do del C6digo está dividido en siete libros: 

1. De las normas generales •••••••••••• del canon 1 al 203 

2. Del Pueblo de Dios ••••••••••••••••• del 204 al 746 

3. De las funciones de ense~ar 

de la Iglesia •••••••••••••••••••••• del 747 al 833 

4, De la funci6n de santificar 

de la Iglesia •••••••••••••••••••••• del 834 al 1253 

5. De los bienes temporales 

de la Iglesia •••••••••••••••••••••• del 1254 al 1310 

6. De las sanciones de la Iglesia ••••• del 1311 •l 1399 

7. De loa procesos •••••••••••••••••••• del 1400 •l 1752 

7. DERECHO CANONICO 

El estudio ordenado, sistematizado y racional de las le

yes eclesiásticas, las divinas y las humanas pertenecen a la -

Ciencia del Derecho Can6nico. El principio de esta ciencia "! 

ce de un contexto teol6gico, que dentro de ella es el Derecho

Can6nico, el que se encarga de observar que se aplique la ord~ 

nación social de la Iglesia. 

El Derecho can6nico comienza su desarrollo desde los 
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tiempos apostólicos; es un derecho cristiano y la legislaci6n

dada por la Iglesia, responden a lo que se llamaría una conce~ 

ción cristiana de Derecho, la cual es manifestada en la adecu! 

ción de laa normas del Derecho Divino; uno de sus !ines ea l&• 

persecuci6n de la salvaci6n del alm~ que ea el principio pri•• 

mordial de este derecho, el cual está integrado junto con 

otros principios a la doctrina jurídica por medio de loa cano-

nlatas, durante 101 diez primeros 1iglo1 de nueatra era. 

La Iglesia y la sociedad para lograr un !in religioso, -

se organizaron, adoptaron normas basadas en 101 dictados de la 

Iglesia a loa que sus servidores y !teles estin sometidos, o -

sea, estin regulados y disciplinados bajo el amparo del Dere·

cho Can6nico. 

Se denomina Derecho Canónico al ordenamiento ~urldlca de 

la Iglesia cat611ca, al conjunto de !actores que estructuran -

la Iglesia como una institución jurídicamente organizada, 

También se usa como término "Derecho Can6nico" para ha-

cer referencia a la ciencia que estudia el ordenamiento canóni 

co, conjunto de reglas y preceptos, y a la disciplina que se -

enseña en laa aulas universitarias. Asimismo Derecho Can6nico 

en sentido estricto se refiere, a lo ya citado, al conjunto de 

normas por las que se rige la Iglesia. El ordenamiento can6ni-
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co, como todo ordenamiento jurídico procede de una sola fuente 

que es la autoridad, provista de potestad legislativa. Enton

ces, el principal objetivo del Derecho Canónico es regular los 

problemas de la fe y de la disciplina de la Iglesia. 

Sintetizando: El Derecho Can6nico es un sistema o conjug 

to de normas, reglas y preceptos, as! como de exigencias de º! 

den y justicia, dadas por Dios y por la Iglesia, que regula la 

relaci6n externa del individuo, el problema de la fe, de la 

disciplina y del orden jerárquico de las autoridades de la 

Iglesia, de las relaciones existentes entre los fieles cet6li

cos y las autoridades eclesiásticas, para el buen régimen y g~ 

bierno de la sociedad cristiana. 

En cuanto a las fuentes del Derecho Can6nico se presenta 

un problema, ya que existe una diversidad de clasificaciones,

dado a que cada autor pr§cticamente desarrolla una. Les más -

acertadas para el tema a tratar, son las que a continuaci6n -

presento: 

1. La claaificaci6n dada por José Luis Soberanee Fernán

dez, se refiere a las fuentes divinas y humanas: 

a. Las fuentes divinas son: las que derivan directamente 

de Dios, entre ellas encontramos el Derecho Natural y 

el Derecho Revelado, estas últimas las podemos locali 

zar en las Sagradas Escrituras y en la tradici6n. 
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b, Las fuentes humanas son las emanadas de la legítima -

autoridad, habiendo dos tipos de normas: las uni ver 

sales y las locales¡ la primeras son dadas por la 

Iglesia universal, o sea, por el Romano Pontífice a -

la persona u organismo, expresamente por 61 mismo¡ 

las locales dadas para una porci6n de la Iglesia, en

raz6n del territorio o de las personas a quien van dl 

rigidas o destinadas, por quien tiene a su cargo esa

comunidad, es decir, el llamado "Ordinario" que gen1 

ralmente es el obispo o el prelado, e incluso, la Sa~ 

ta Sede, pero con efectos locales. Como es 16gico, -

el Derecho Humano debe estar conforme al Derecho Divl 

no, y el Derecho Local al Derecho Universal. (4) 

2. Las fuentes del Derecho Can6nico, según Jos6 Ma. Pi-

fteiro Carri6n son las siguientes: 

a. Las llamadas fuentes del ser, son las que se refieren 

a la fuerza legisladora que producen las leyes, 

b, Las llamadas fuentes del conocer, son las colecciones 

canónicas y su forma como han llegado hasta nosotros. 

(4) Soberanea Fernández, José Luis, Instituto de Investigacio

nes Jurídicas, Diccionario Jur!dico Mexicano, t. IV,p.140, 

México, Editorial Porrúa, S.a., 1985 
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Este autor dice que los legisladores son: Dios, la Igle

sia, la jerarquía de la Iglesia en sus diversos niveles, ya 

sean creando leyes, ya sea canonizando o permitiendo costumbres 

creadas por el pueblo. 

Las fuentes del conocimiento son para el Derecho Natural 

la razón y la historia de las culturas¡ para el Derecho Posi ti

vo Divino, la revelación y la tradición, para el Derecho Ecle

siástico, los muchos modos que la historia de la Iglesia ha 

ido legando a travéa de los tiempos. (5) 

En México, el Derecho Canónico tuvo plena vigencia en la 

época colonial¡ mediante él se regularon aspectos del Derecho

de Familia, el aspecto Sucesorio y Procesal, Penal Internacio

nal e incluso Administrativo y Constitucional. Piénsese en el 

Regio Patronato Indiano, el fuero eclesiástico, la inquisición 

el recurso de fuerza, los diezmos. 

Al alcanzar nuestro pa!s su independencia se redujo el 11'!!!. 

bito de influencia del mismo, particularmente al dejar de exi~ 

tir ciertas instituciones como el Patronato y la Inquisición,-

(5) Piñeiro Carrión, José Ma., ~~Canonice,~ -

Práctico, p.14, México, Editorial Atenas Parroquial, 1983 
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hasta que desapareci6 formalmente dicho ámbito de la influen-

cia con la reforma liberal, concretamente con la Ley de Matri

monio Civil del 23 de julio de 1959 y la Ley Orgánica del Re-

gistro Civil del 28 de julio del mismo año. Sin embargo, en -

la práctica subsistió el Derecho Can6nico de manera atenuada,

pues era dificil modificar de un plumazo situaciones tan arra! 

gadas como el Derecho de Familia y de las Personas, hasta que

la Constituci6n de 1917 se pronunci6 de manera terminante so-

bre el particular, como lo disponen los articules: 3, 24, 27 

y 130 de la propia Ley fundamental, Subsisten algunos requia! 

tos, como el articulo 327, tracci6n VI, del C6digo de Procedi

mientos Civiles, que señala como documento público las consta~ 

cias existentes en los archivos parroquiales, solo en casos 

excepcionales. (6) 

(6) Soberones Fernandez, José Luis, ~ s!i:. pp. 141 - 142 



CAPITULO U 

EL MATRIMONIO Y EL DERECHO 

MATRIMONIAL CANONICO 
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1. MATRIMONIO 

El matrimonio a mi consideraci6n, lo defino de la siguiea 

te manera: El matrimonio como género de vida es un estado y, 

desde un punto de vista jurldico, es un medio legal para la pr~ 

creaci6n de la especie. Al matrimonio se le conaidera como uno-

de los actos más personales que existen; esto se puede traducir 

en la uni6n de un s6lo hombre con una s6la mujer, quienes han -

declarado en forma libre su voluntad para formar una sociedad -

indisoluble por ellos miamos, con el fin de tener descendencia, 

compartiendo derechos y obligaciones en un destino común, 

2. EVOLUCION DEL MATRIMONIO 

En épocas remotas se conoci6 al matrimonio por grupos, en 

la que los hombres de un clan o de una tribu tomaban como espo

sas a las mujeres de otra tribu; este fen6meno es conocido como 

"exogamia". 

Más tarde, en organizaciones tribales evolucionadas el ma

trimonio aparece por rapto y por compra; esta manera de -

proceder apunta hacia la base patriarcal. Un antecedente de -
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estos sistemas, los encontramos en el legendario Rapto de las -

Sabinas, Más tarde en Roma, el matrimonio por compra, que con

sist!a en la venta simbólica de la mujer al futuro marido, 

quien pagaba un precio por ella. Posiblemente la ceremonia en 

el matrimonio católico de la entrega de las "arras• encuentre -

su antecedente remoto, en el matrimonio por compra. (7) 

En el Derecho Romano, el matrimonio era una relación so-

cial que produc!a consecuencias jurldicaa: entre los romanos el 

matrimonio se llevaba a cabo por medio del rapto o de la com

pra, no tenla por efecto sino comprobar la voluntad de la conv! 

vencia, en calidad de esposos, entre un hombre y una mujer 

(affectio-maritales), El matrimonio era un estado de convivea 

cia entre si, como cónyuges. Las relaciones maritales qued~ 

ban establecidas por medio de una situación, mejor que pa

ra un acto de declaración de vol untad es, como sucede actualnente. 

El matrimonio en sus or!genes fue un mero hecho extraHo

al Derecho, despues se halla organizado sobre una base exclus! 

vamente religiosa, Finalmente, llegó un momento en que adqu! 

(7) Galindo Garfias. Ignacio, ~ ~. Primer Curso, 

p. 461, Editorial Porrúa, S.A., México, 1976. 
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cidades para contraer matrimonio y los erectos contraídos par

las nupcias, tanto con relación a los consortes como respecto

de los hijos, para dar !irmeza y !ortalecer la iustae nuptiae

base !undamental de la organización romana, particularmente d~ 

rante la República, El poder público debió intervenir en la

celebraci6n del matrimonio cuando desspsreci6 el de tipo reli

gase (confarreatio), regulando las ceremonias de su celebración, 

más que para sancionarlo, para aaociar a la esposa al culto d2 

méstico de la !amilia de su marido. Asl ocurrió hasta la cal

da del Imperio Romano, en el que el poder civil no abandonó su 

intervención en estas ceremonias sino hasta el siglo X. 

En la época en que el poder secular se debilitó gradual-

mente, la Iglesia asumió para sí toda intervención en la cele

bración del matrimonio y atrubuyó competencia a los tribunales

eclesiásticos para decidir sobre las cuestiones relacionadas -

con el matrimonio. Primero reclamó la autoridad par sancionar 

la celebración del acto; el poder disciplinario por el incumpll 

miento de los deberes matrimoniales; más tarde !ue facil ejer

cer jurisdicción sobre todas las cuestiones del estado ci

vil y, sobre todo, lo que concernía al matrimonio. La Iglesia 

fundó su autoridad en esta materia, autoridad que duró seis si_ 

glas. 
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" ••• ,la Iglesia no había tomado partido sobre el proble

ma de saber si era el consentimiento de los esposos o de la c2 

habitación de donde resultaba el matrimonio ••• Pero la in---

fluencia de las sentencias de Pedro Lombardo, dictadas en anos 

posteriores al Derecho de Graciano (1140), el consentimiento -

constituy6 el elemento esencial y suficiente. El matrimonio -

era un sacramento que se conterla a los esposos por un acto de 

voluntad ••• " (8) 

Los canonistas comprendieron las necesidades de ctertas

formaltdades con el !in de facilitar la prueba del consentt--

miento. Un fundamento inicial se encontr6 en los c¡nones del 

Concilio de Letrán de 1215, que castigaba con excomun16n a

qutenes hablan contraldo matrimonio clandestinamente¡ el matr! 

monto, sin embargo, no perdis su validez, mas este principio -

no fue conservado. El Concilio de Trento extgla una !ormali-

dad, que era el intercambio del consentimiento "!!l f!..2!! ~

~. otorgado en presencia del cura de la parroquia de los -

esposos. Sin embargo, prevaleció la idea antigua de que los -

consortes eran los ministros del sacramento del matrimonio¡ el 

sacerdote no intervenía sino como un simple testigo. 

En el siglo XVI, el Estado recobr6 paulatinamente juris-

(8) !bid, p.461. 
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dicción sobre las causas matrimoniales¡ primero, sobre cuesti2 

nes económicas derivadas del mismo; más tarde intervino en los 

conflictos relacionados a la separación de cuerpos de los con

sortes y posteriormente, también intervino en cuestiones de n~ 

lidad del matrimonio. (9) 

A partir del siglo XVIII, el Gobierno poco a poco privó

de efectos civiles a determinadoa matrimonios contraídos ente

la Iglesia, o sea cuando careclan da ciertos requisitos eata-

blecidos por el mismo Gobierno civil. As! se entabló una lu-

cha que duró más de dos siglos entre el poder civil y el gobie~ 

no eclesiástico, en lo concerniente al matrimonio. 

La Constitución Francesa de 1791 declaró que el matrimo

nio era un contrato civil, a partir de entonces, se operó la -

secularización total de la legislación sobre el mismo. La hi! 

toria de esta lucha es paralela a la historia de la seculariZ! 

ción del Registro Civil. Esta Constitución dice: "la Ley con

sidera al matrimonio más que un contrato civil." (10) 

En nuestro pa!s a partir de la dominación espaffola, la -

(9) !.l?.!.!!· p. 462. 

(10) !.l?.!.!!. p. 462. 
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celebración del matrimonio y las relaciones jurídicas entre 

los cónyuges, se regulan de acuerdo con el Derecho Civil. La

Iglesia Católica a través de sus ministros y de los tribunales 

eclesiásticos, intervinieron para dar validez al matrimonio y 

para resolver las cuestiones que surglan con este motivo. Es

ta situación prevaleció en México hasta mediados del siglo XI~ 

Don Benito Juárez promulgó el 23 de julio de 1859 una Ley rel~ 

tiva a los actos del estado civil de las personas y su regis-

tro, en el que quedaron secularizados todos los actos relati-

vos al estado civil del individuo entre ellas el matrimonio, -

al que se atribuyó la naturaleza de contrato civil y se regla

ment6 por medio del Estado en lo conducente a los requisitos -

para su celebración, a los elementos de existencia y de vali-

dez. En la mencionada Ley se reconoce el carácter indisoluble 

del vinculo matrimonial. (11) 

Los Códigos Civiles de 1870 y 1884 que rigieron en el 

Distrito Federal y Territorios Federales, asl como los Códigos 

de los diferentes Estados de la República Mexicana, con!irmaron

en sus textos la naturaleza civil del matrimonio y su carécter 

indisoluble. El presidente Venustiano Carranza promulgó en191~ 

en el Estado de Veracruz, una Ley de divorcio, que declara disolu-

11) lbid, p. 463 
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plena libertad de contraer nuevas nupcias. Las disposiclones

de esta Ley en lo concerniente a la disolubilidad del matrimo

nio quedaron configuradas por la Ley de Relaciones Familiares

del 12 de abril de 1917; esta Ley, adem6a de introducir algu-

nos cambios respecto de la situaci6n jurldica de los bienes de 

los c6nyuges, tuvo vigencia hasta que entr6 en vigor el C6digo 

Civil de 1926, que actualmente rige en el Distrito Federal a -

parti~ del primero de octubre de 19,2. (12) 

3. NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIMONIO. 

Para el derecho Can6nico el matrimonio ea un aacramento

en el cual los esposos son loa ministros del acto y an el que

interviene el sacerdote como un testigo de au celebración, cu

ya presencia es asegurar la ejecución de las disposiciones del 

Derecho Canónico, a efecto de registrar el acto mismo. 

Independientemente de la naturaleza sacramental del ma-

trimonio que celebran entre sl los c6nyuges, por su libre y e~ 

(12) !!!.!!!· p. 46}. 
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to de naturaleza indisoluble. 

En el Derecho Civil los autores discuten sobre la natur! 

leza jurldica del matrimonio: 

1. ~contrato: el articulo 1'0 de la Constituci6n Ge

neral de la República y los C6digos Civiles de 1870, 1ee• y -

1928, se refieren al matrimonio cali!ic6ndolo de contrato, ea

decir, un acuerdo de voluntades que produce derechos yobliga-

clones entre los c6nyugea y sus hijos. 

a). El contrato de matrimonio caree de objeto, desde el

punto de vista jurldico. El objeto de los contratos 

ea una cosa o un derecho que se encuentra en el co-

mercio. Si se juzga el matrimonio como contrato, la 

entrega reciproca de los c6nyuges no puede ser obje

to de un contrato. 

b). En los contratos, la voluntad de las partea es la 

que está dentro de los l[mites de la Ley, fijan los

derechos y las obligaciones de cada una de ellas. 

Tratándose del matrimonio, si bien hay un acuerdo de 

voluntades entre los contrayentes para celebrarlo, -

todos los derechos y las obligaciones que jurldica--
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mente adquieren, están establecidos en la Ley, con-

cretamente en el artículo 162 del C6digo Civil para el 

Distrito Federal (13). S6lo aon libres para eatabl~ 

cer dentro de ciertos límites el régimen matrimonial 

respecto da sus bienes. Pero no lo son en cuanto a

la reglamentaci6n del estado del mismo vínculo mair! 

monial. (14) 

2. ~ contrato .!!! adheai6n: ea dice qua el matrimonio

ªª un contrato da adhaei6n, pero ea olvida qua en este tipo da 

contratos una de las partea impone a la otra al conjunto de d~ 

rechoe y obligaciones derivadas del mismo contrato, en tento -

que, en el matrimonio ninguna da las partea por al •isma puede 

imponer a la otra asa conjunto da deberes y obligaciona1 pro-

pias de tal estado civil. (15) 

3. ~contrato condici6n: por acto condici6n se entien 

(13) Art.162: Son nulos los pactos que los epoaoa hicieren co~ 

tra las leyes o los naturales fines del matrimonio. f§!!

&2 ~para el Distrito ~. Editorial Themia-Cha-

pultepec. p.463, México, 1978. 

(14) Galindo Garfias, Ignacio. ~· !:.!!• p. 463 

(15) .!.!!.!!!· p. 463 
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de aquella situación creada y regida por la Ley, cuya creación 

tiene lugar en forma subordinada en la celebración de ese acto, 

en este caso el matrimonio. En el acto condición loa efectos

jur!dicos se producen cuando se han reunido todos los elemen--

tos que establece la Ley. Sin embargo el matrimonio putativo, 

que es aquel celebrado de buena te por ambos consortes, pese a 

que el acto es nulo, se producen todos loa efectos del mismo -

en favor de los hijos o en favor del c6nyuge que actu6 de bue

na te, como si hubiera reunido todas las condiciones estableci

das por el mismo cuerpo normativo para la validez de dicho ac-

to. (16) 

4. ~ ~ ~ 2 complejo: según los autores ea el -

acto en el que concurren tanto la voluntad de los consortes c2 

mola del Estado Civil (Gobierno), se utiliza para explicar el 

carácter jur!dico del matrimonio en el momento de su celebra-

ci6n, ya que está presente el representante del Estado. (17) 

5. ~ .!!.!!! institución: Bonnecasse dice: que dentro del 

concepto de instituci6n se explica no sólo la celebración del -

matrimonio, sino todos los efectos jur!dicoa que nacen "~ 

lege" del acto y del estado propiamente dicho. La institución 

del matrimonio esta formada por un conjunto de reglas de dere-

(16) .!!!!f!., p. 464 
(17) .!!!!f!., p. 465. 
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cho, especilamente imperativas, cuyo objeto es dar a la uni6n 

de los sexos una organización social moral que corresponda a

las aspiraciones del momento, a la naturaleza permanente del

mismo y a las direcciones que le imprime el Derecho, (18) 

El matrimonio es una instituc16n cuya finalidad es la -

de regular las relaciones entre los dos sexos en orden a la -

procreaci6n y educaci6n de los hijos,a la vez constituye para -

los esposos una especial cualidad o estado en la vida social. 

El matrimonio como institución se halia enraizado en el 

Derecho Natural y, además, está amparado de diversas !armas-

por las legislaciones. El "derecho" a contraer matrimonio 

pertenece a todo hombre o mujer, mas su ejercicio no es necesa

rio a cada individuo, aunque s1 es conveniente para la procr~ 

ación y ordenada evolución del género humano en su totalidad. 

Pueden existir impedimentos de orden natural o positivos para 

que una persona contraiga válidamente matrimonio, siendo los

principales lu edad, regulada por el Derecho,as1 como también 

el parentezco cercano, la capacidad natural para expresar el consentimien

to o para realizar los actos propios de la generación. (19) 

(18) l!!l!l.· p.465. 

(19) ~ gnciclopedia ~para I2!!.2!!.· México, 1970, 

t.a, p.4096 
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En nuestro sistema legislativo civil respecto de los actos ju

rídicos solemnes, aún en el caso del matrimonio, permite por 

medio de los artículos 1 833, 1 834 y 2 232 del Código Civil, que 

se de la forma omitida en el momento de su realización. (20) 

Los contratos solemnes son aquellos que la técnica jurl

dica, por razones especiales, eleva a la forma a requisito de -

existencia, de tal manera que sin ella, aún cuando existiera 

el consentimiento y el objeto serla la nada jurldica. 

En el Código Civil actual no existen contratos solemnes,

slno actos jurldicos solemnes. Actualmente el ordenamiento se

reflere a actos jurldicos solemnes, como los relativos al matrl 

monio y en general al estado civil de las personas. (21) 

La solemnidad es una formalidad que la técnica jurldicaha 

elevado a la categor{a de elemento de existencia. En nuestro

Derecho las solemnidades son esenciales para la existencia 

(20) Código Civil para el Distrito l"ederal. 21!.• ill·, pp. 285 y 

343, 

(21) Aguilar y Carbajal, Leopoldo. Contratos civiles. Editorial 

Porrúa S.A., México, p. 42 
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del matrimonio, es decir, si en el matrimonio faltan las solem 

nidades, éste será inexistente. En la celebración del matrim2 

nio son esenciales las solemnidades siguientes: 

a). Que se otorgue el acta matrimonial (Juez del Registro Civil) 

b). Que se haga constar en el acta matrimonial la volun

tad de los contrayentes, la declaración del oficial del Regis

tro Civil que los considera unidos en nombre de la Ley y la s2 

ciedad. 

c). Los nombres y apellidos deben asentarse en el acta -

matrimonial. 

Las formalidades son los elementos requeridos por la Ley, 

para que el acto jur!dico matrimonial sea válido, si !alta al

guna de las formalidades, el acto matrimonial estará afectado

de nulidad relativa, es decir, el acto existe pero es nulo.(22) 

Entonces, el matrimonio es un acto jurldico solemne que

produce una comunidad de vida entre un hombre y una mujer y 

crea un vinculo permanente pero disoluble, bien por la volun-

tad de los cónyuges, bien por disposición de la Ley. (23) 

(22) Rojina Villegas. Compendio de~ Familiar, libro se

gundo. Editorial Porrúa,S.A., México. 

(23) Galindo Garfias, Ignacio, !!.a• ~· p. 465. 



42 

Santo Tomásd~ Aquino sobre de la naturaleza del matrimonio, -

observa que es necesario considerarle bajo tres puntos de vis

ta diferentes, relativos a los tres fines que se propuso Dies

en el matrimonio: la propagación perpetua del género humano, -

la de la sociedad civil y la de la Iglesia, En relación a es

tos tres fine~ hay necesidad de diferentes reglas que conducen 

a ellos. Bajo la primera, dice este santo, es un deber de la

naturaleza, que tiene por fin la generaci6n; bajo la segunda, -

tiene por objeto el bien de la sociedad sujeta a las leyes ci

viles; y bajo la tercera relación, que versa a cerca del bien

de la Iglesia. El matrimonio debe depender de los cánones y -

·de las disposiciones eclesiásticas, cuyos ministros son los 

dispensadores de los sacramentos y cuyo número pertenece al m~ 

trimonio de los cristianos, Mas es necesario guardarse de 

creer que sean estos tres contratos diferentes: es un contrato 

único, que consiste en la traslación del derecho mutuo sobre -

los cuerpos de los esposos y que toma estos diversos nombres -

según sus diferentes relaciones. 

1. Considerando el matrimonio como un contrato natural;

Dios es su autor; le instituyó en el para!so terrenal donde h~ 

biendo formado a Eva, y presentándola a Adán, bendijo a los 

dos dicilndoles: "Creced y multiplicaos." Según el mismo con

trato natural, el hombre no debe tener más que una legitima m~ 

jer, y la mujer más que un solo marido, 

2. Lo que hace considerar al matrimonio como un contrato 



civil, contrato en el cual la sociedad tiene un interés tanto

mayor, cuanto que si no se toma medida alguna, no subsistirá -

más que el desorden. 

3. El matrimonio de los cristianos es verdadero sacrameg 

to. En efecto, el matrimonio tiene todas las condiciones re-

queridas por un sacramento. (24) 

4, DERECHO MATRIMONIAL CANONICO 

En la Iglesia Católica hay dos grupos que distinguir: 

uno formado por la Iglesia Latina, y el otro conformado por la 

Iglesia Católica Oriental. Estos coinciden en el rito con los 

cismáticos y ortodoxos; lo que los hace distintos a ellos, es

que se someten y reconocen la autoridad del Romano Pont1!ice. 

La Iglesia Católica promulga normas jur!dicas especiales o di! 

tintas para estos católicos. 

El Derecho Matrimonial de la Iglesia Católica Latina, es 

aquella parte del Derecho Canónico que comprende el conjunto -

(24) Diccionario~~ Canonico. pp. 770 - 771, Llbreria

de la Rosa y Bouret, Par!s. 1853 
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de leyes propuestas o dadas por la autoridad eclesiástica que -

regulan directamente la materia del matrimonio cristiano sujeto 

a la jurisdicción de la Iglesia. Por tanto, el Derecho Matrim2 

nial Canónico es el estudio del conjunto de leyes de Derecho N~ 

tural, del Derecho Divino Positivo y del Derecho Positivo Ecle

siástico; esta trilogla regula el matrimonio de los católicos -

que en último caso, los bautizados o convertidos a la fe de la

Iglesia Católica, son los destinatarios de estas normas. (25) 

Concretando, pues, el Derecho Matrimoni•l Canónico ea el

Derecho que estudia las leyes y normas reguladoras del matri-

monio, s u aceptación y adopción de la E 1'acul tades, debe

res y obligaciones de laspersonas que celebran matrimonio en 

"1'orma canónica". 

Las leyes a las que me referiré proceden de la autoridad 

eclesiástica competente, con potestad legislativa, judicial y

penal dentro de los limites eclesiásticos, como lo son el Rom~ 

no Pontífice y los obispos diocesanos. La procedencia de es-

tas leyes se encuentran dentro de tres distintos sentidos: 

1. Las leyes constituidas en virtud de la potestad ordi-

(25) Aznar Gil, Federico R.,~~~ Matrimonial Canó

!!.!!;.2, 2a. ed., pp. 42 -43. Publicaciones Universidad Pont! 

ficia de Salamanca. Salamanca, España, 1985. 
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naria propia, es decir, la norma de Derecho eclesiástico asl -

como aquellas que se refieren a la forma canónica. 

2, Las leyes que solo propone la autoridad, siendo estas 

normas de Derecho Divino, como es el impedimento del vinculo. 

3. Las leyes que la autoridad aprueba, son aquellas nor

mas en torno a las legislaciones estatales en las que estable

cen el impedimento de parentesco legal. 

Lo especifico del Derecho Matrimonial Canónico ea el es

tudio de un conjunto de normas jurldicas dotadas de imperativ! 

dad que regulan las relaciones intersubjetivas en el ámbito m~ 

trimonial con sus consecuencias jurldicaa, 

Por consiguiente, al Derecho Matrimonial Canónico se le

considera perteneciente al Derecho Privado y a veces semipúbl! 

co, pues tiene sus orlgenes en un acto de voluntad de dos per

sonas. ( 26) 

El matrimonio por la Iglesia, es una institución natura~ 

inherente a la naturaleza humana en el sentido más amplio del-

(26) 12!!!· p.43 
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término, de ella toma su origen y contenido esencial que es la 

unión estable entre un hombre y una mujer, necesaria para el -

bien de la misma naturaleza, o sea, la perpetraci6n de la espt 

cie humana ,lo que no provoca el matrimonio en forma espontánea.(27) 

5, FUENTES DEL IJERECI() MATRIMONIAL CANONICO 

Es clásica la distinción que se suele establecer en Dert 

recho entre~~ y~ cognoscendi, Con la prim~ 

ra expresi6n, se quiere significar las fuentes por las que el

Derecho se constituye, es decir, su autoridad legislativa. 

Con Ja segunda expresi6n se indican todos los medios, como los 

documentos, los libros, las colecciones canónicas, entre otros, 

por lo que el Derecho ya establecido se conoce y se transmite. 

En el Derecho Matrimonial Can6nico, como en cualquier 

otra rama del Derecho Canónico, se puede distinguir los siguie!J. 

tes tipos de ~ ~ que integran el conjunto de su re

gulación: 

1. Normas de Derecho Divino en su cable nivel de Derecho 

(27)~. p. 73, 
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Natural y Derecho Revelado, establecen los principios inmuta-

bles y esenciales de la institución matrimonial. Están incor

porados al ordenamiento canónico y actGan en un doble sentido: 

inspiran el ordenamiento canónico y, por otra parte, constitu

yen un límite a su normatividad ya que no pueden sar contrave

nidos. 

2. Normas de Derecho Eclesiástico. es decir, humano, po

sitivo y mudable. Son normas amanadas por la autoridad ecle-

siástica competente y estas pueden ser de carácter general y -

particular o territorial. 

3. La Jurisprudencia de los Tribunales Eclesiásticos 

constituyen un importante medio para el estudio de la interpr~ 

tación y aplicación práctica de la Ley canónica codificada. 

Dentro de los límites establecidos por los cánones 3, 16 y 19-

pueden ser fuente supletoria de derecho. 

4. La lecislación civil de cada pais de por sí no puede

ser .fuente del Derecho Matrimonial para la Iglesia Católica: 

sólo lo es cuando la Iglesia lo canoniza, es decir, incorpora 

a su ordenamiento una norma procedentr.del Estado Civil, haciéndola -

propia y dotándola de eficacia jurídica: como es la reglament~ 
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ción canónica del Instituto de la Adopción. (28) 

5. Normas de Derecho Concordatio, son fuentes de Derecho 

Canónico particular, en cuanto que sólo están vigentes en el -

país con el que se ha celebrado el "Concordatio" o pacto, y, -

por lo general, sólo afectan a aspectos administrativos del ma

trimonio religioso en orden a asegurar la eficacia civil del -

mismo. Por lo tanto, en nada alteran el régimen canónico ma-

trimonial sustancial. (29) 

6. MATRIMONIO CANONICO 

El matrimonio, institución de derecho natural, se define 

en líneas generales como la unión legal de un hombre y una mu

jer para la comunidad de vida. El matrimonio canónico se ha -

ido perfilando con caracteres a lo largo de su experiencia 

multisecular. 

(28) Canon 110, Código ~ ~ Canóni.~o, p.85, Edición Bili!l. 

gUe Comentada, Editorial B.A.C. Madrid, 1985 

(29) Aznar Gil, Federico R. ~· fli· p. 20 
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La definición que propone el Código Canónico en su canon 

1 055 es la siguiente : "La alianza matrimonial, por la cual el

varón y la mujer constituyen entre a! un consorcio de toda la

vida, ordenado por su misma !ndole natural al bien de los cón

yuges y a la generación y educación de la prole, fue elevada -

por Cristo nuestro Señor a la dignidad de sacramento sobre 

bautizados." (30) 

Para el Código Canónico el matrimonio es un contrato,unT 

simple acuerdo de voluntades de las partes que se convierte en 

un "v!nculo perpetuo y exclusivo sobre la persona de los con-

trayentes", merced al carácter sacramental que la Iglesia oto! 

ga solemnemente en el acto de la celebración. 

Conviene precisar de una vez, que el consentimiento de -

los contrayentes es la base fundamental del v!nculo jur!dico -

que reconoce el Derecho Canónico. Sin embargo, para que la 

unión entre los consortes sea naturalmente válida, requiere 

que la pareja en el momento de la celebración del matrimonio,

esté conciente que frente al Derecho Canónico,este acto const! 

tuye una sociedad permanente entre hombre y mujer, puesto que-

(30) Código de ~ Canónico, 211.• ill•, p. 502. 
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la ignorancia no se presume después de la pubertad, (31) 

La estructura jurídica del matrimonio se articula por -

consiguiente sobre los siguientes elementos: 

1. El pacto o contrato matrimonial es, a la vez, sacra-

mento entre bautizados. 

2. El consorcio de toda la vide, que constituye el obje

to esencial del pacto matrimonial, 

3, Los fines que juntamente, con las propiedades de la -

unidad y de la indisolubilidad, participan en la estructura 

del matrimonio can6nico. (32) 

La naturaleza del matrimonio es primordialmente contrac

tual, o sea, el ~ompromiso contra!do entre var6n y mujer de -

establecer una comunidad personal, intima y plena mediante la

constitución de un vinculo jur!dico que reúne caracter!sticas

especiales. 

(31) Galindo Garfias, Ignacio, .QE.· sil• ~. 509 

(32) López Alerc6n, Mariano y Navarro-Vells, Rafael, Curso de

~ Matrimonial Can6nico l Concordado. p. 53, 1a. ed., 

Editorial Tecnos S.A., Madrid, 1964. 
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La actual noción legal del matrimonio canónico se carac

teriza por su orientación personalista, cuyo objeto esencial -

de este vínculo, primordialmente se fija en el consentimiento

matrimonial, y la nueva vida de convivencia se centra en la mu 

tua entrega y aceptación del var6n y de la mujer. 

Pedro Lombardo elabor6 una definlci6n, sobre la ya exis

tente de Justiniano: "El matrimonio, ea la un16n material de -

varón y mujer, entre personas legítimas, que retienen una comJ!. 

midad indisoluble de vida." 03) 

La evoluct6n estructural del matrimonio se configura 

al correr de las centurias con aportaciones de la patrlstica,

de los t6ologos y de los canonistas, que recopilaron en normas 

canónicas, las que sustituyen progresivamente las leyes y normas 

de otros pueblos, hasta que hacia el siglo X, se impone de!in! 

tivamente la jurisdicci6n de la Iglesia sobre los matrimonios

de sua súbditos. La aportación de los te6logos y de los csnoni~ 

tas se centr6 en la sacramentalidad del mismo. Al comienzo de su

evolución y durante bastante tiempo hubo dificultades para reconocer que -

se trataba de un sacramento como los otros en el aspecto de la 

colocación de la gracia. Sin embargo, Santo Tomas de Aquino, 

(33) lM·· p.56 
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después de establecer que los sacramentos de la nueva ley pro

ducen realmente la gracia, los enumera sin distinguir el sacr! 

mento del matrimonio de los demás por lo que atañe a la gracia, 

Graciano en 1 140 sostiene que el matrimonio se inicia -

con la celebración, y se perfecciona con la consumación del 

mismo, o sea, la entrega total de los esposos. 

La innovación estructural más importante que sigue al 

triunfo del consensualismo es la necesidad de la forma como r~ 

quisito de solemnidad, El Concilio de Trente exigla para la -

validez del matrimonio, la presencia del párroco o de un sacer 

dote delegado por él, asl como de dos o tres testigos, (34) 

La naturaleza contractual del matrimonio religioso cons

tituye la doctrina común, y las peculiaridades son: irrevoca-

ble, o sea indisoluble; absoluto, no sujeto a condición propi! 

mente dicha; heterosexual, sólo entre un hombre y una mujer; e 

inmodificable por las partes en sus propiedades y elementos 

esenciales. Por lo demás es un contrato personal!simo, bilat~ 

ral, expreso, nominado, solemne, principal y consensual. 

(34) !bid., p. 61 



53 

De acuerdo con el dogma católico para los bautizados no

puede haber otro matrimonio válido que el canónico. Luego en

tonces, el matrimonio civil, por sl sólo no tiene ninguna vali 

dez para el Derecho Canónico; por lo que en algunas partes del 

mundo se permite que los fieles celebren el matrimonio ante la 

autoridad civil y se les reconozcan los efectos que éste prod~ 

ce. 

Por otra parte a la Iglesia le compete el derecho pleno, 

exclusive y propio sobre el matrimonio de los cristianos, tan

to por lo que se refiere a la sustancia del vinculo como por -

lo que se relaciona con sus efectos inseparables, de ah1 que -

el matrimonio de los bautizados se rige por el Derecho Divino

y por el Derecho Canónico, salvo la competencia de la potestad 

civil sobre los efectos meramente.civiles del mismo. La razón 

de este principio es la naturaleza sacramental del contrato mª 

trimonial, la disposición y ordenamiento de las cosas sagradas, 

principalmente de los sacramentos, es de la exclusiva competea 

cia de la Iglesia y toda intervención de la potestad civil en

el mismo contrato matrimonial canónico, se considera un abuso

de poder, La Iglesia no ignora los efectos civiles del matri

monio y reconoce la competencia del Estado sobre la Iglesia. 
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'l. ELEMENTOS FUNDAMENTALES DEL MATRIMONIO CANONICO 

El matrimonio canónico se apoya en tres elementos funda

mentales: la capacidad, el consentimiento y la forma. Los 

tres aparecen claramente enunciados en el canon 1057 del Códi

go de Derecho Canónico: "El matrimonio lo produce el consenti

miento de las partes legltimanente manifestado (forma), entre

personas jur1dicamente hábiles (capaces)." 

El hecho de que el consentimiento sea el gran protagonis

ta en el matrimonio canónico no significa que baste su puro y 

simple intercambio para que éste surja. Requiere como elemen

tos coadyuvantes, que se intercambie entre personas con la de

bida capacidad y una "forma determinada". Este último requis! 

to, no obstante su carácter extrlnseco al propio matrimonio, -

tiene tal importancia, que su inobservancia lleva a la nulidad 

del mismo, constituyendo as! un elemento de validez para el ma 

trimonio, siendo en este sentido un acto formal. A dichas fo~ 

malidades, que en sl son requisitos impuestos para la validez

del matrimonio, se les denomina "forma jurldica sustancial" y

presenta dos modalidades: ordinaria y extraordinaria, que se -

encuentran establecidas en los cánones 1108 y siguientes del -

mencionado código. 
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B. ESENCIA DEL MATRIMONIO CANONICO 

La esencia del matrimonio canónico es el consorcio para

toda la vida, consorcio que es el elemento constitutivo formal 

de dicho acto. 

El elemento C<Usal del matrimonio es el consentimiento -

de las partes, su fin es el bien de los cónyuges y, la procre~ 

ción y educación de la prole. 

La propiedad esencial del vínculo matrimonial es de sa-

cramentalidad compuesta por la unidad y la indisolubilidad del 

mismo. 

El objeto de la regulación canónica del matrimonio es, -

normar los aspectos referentes a la válida constitución del 

mismo, en cuanto a contrato y sacramento y a las relaciones 

conocidas como efectos inseparables de tal acto. 

9, MATRIMONIO CANONICO COMO CONTRATO 

La doctrina canónica actual sigue considerando al matri

monio como un negocio jurídico de naturaleza contractual, y en 
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consecuencia, bilateral, consensual y legítimo. 

En el matrimonio canónico se conjuntan los elementos fun 

damentales del contrato: el consentimiento matrimonial es una

declaración de voluntad, mutua y bilateral, entre dos sujetos

º personas de uno y otro sexo, capaces de celebrar matrimonio, 

y, que tiene como resultado la apreciación y creación de efec

tos jurídicos deseados por las partes. 

10. UBICACION DEL MATRIMONIO EN EL COD!GO DE DERECHO 

CANONICO DE 1983 

Como cualquier Derecho, el canónico cuenta con su propia 

parte objetiva, que es el conjunto de normas que integran su -

Código ,normas que otorgan facultades, que la mismo tiempo impo-

nen deberes correlativos,dentro de una esfera determinada. 

Una de las partes más importantes de la nueva codifica-

ción canónica, por sus múltiples implicaciones, es el tratado

del matrimonio. En su configuración actual han confluido deci 

sivamente tres factores legislativos: 

1. La abundante legislación emanada a partir de la pro-
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mulgación del Código Canónico de 1917, 

2. La asimilación de la doctrina contenida en el conci-

lio Vaticano II, y 

3. El desarrollo y la profundización que ha realizado la 

jurisprudencia canónica, 

La ubicación del vínculo matrimonial en el propio cuerpo 

normativo de esta materia lo encontramos en el libro IV, "De

la función de santificar de la Iglesia "; parte 1: "De los sa

cramentos•; Título VII, "Del Matrimonio", que contiene diez c~ 

pítulos, 

11, VALIDEZ DEL MATRIMONIO CANONICO 

Se dice que el matrimonio es válido cuando produce real 

mente el vínculo matrimoninl, y se tiene como tal, cuando en -

su celebración concurren los tres requisitos esenciales: capa

cidad natural y canónica de los contrayentes, mutuo consenti-

miento y forma canónica. (35) 

(35) Aznar Gil, Federico R., 2E· cit. p. 122. 
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Capacidad: es la proclamación del Derecho Subjetivo al

matrimonio de toda persona, condicionado a que no exista nin-

gún impedimento en contra, ya sea alguna incapacidad natural o 

prohibición legal de contraerlo; se trata de un derecho inhe-

rente a cada persona por su naturaleza humana. 

En la actualidad el derecho del hombre y de la mujer de

contraer matrimonio, se encuentra proclamado en las Declaraci2 

nes de Derechos Humanos, según sabemos en la mayoría de las 

constituciones civil 0 R modernas no registran expresamente el -

der~~no a contraer matrimonio, éste se deduce de la mayoría de 

los ordenamientos seculares. 

El Código de Derecho Canónico afirma esta facultad de 

contraer matrimonio, haciéndolo de una manera personal deriva

da del Derecho Natural, por tanto, a nadie se le puede prohJ-

bir de manera tajante este derecho, de tal forma que si tiene

la capacidad natural para contraerlo se le prive contra su vo

luntad de ejercerlo. Dado que este derecho fundamental esta -

revestido de las características de universalidad, irrevocabi

lidad, perpetuidad e imprescriptibilidad. (36) 

(36) Ibid., p. 112 
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Sólo la Iglesia puede configurar o definir el contenido

del derecho mencionado, al especificar los casos en que las 

personas por algún defecto propio de su naturaleza personal, -

están imposibilitados para hacerlo, As!, al requerirsele un -

acto de decisión personal y libre, declara y establece que 

quienes son incapaces de tomar tales decisiones lo son los me

nores de edad, quienes no pueden contraer nupcias. 

La Iglesia acepta canónicamente la renuncia voluntaria,

libre y perpetua, de algunas personas a la unión matrimonial,

como resultado del ~ de profesión de los consejos evangé

licos o para ejercitar actos sagrados. As! como también esta

blece en este caso el impedimento dirimente, que consiste en -

que tales sujetos no pueden contraer matrimonio después de ha

ber renunciado en forma libre y perpetua, a tal derecho. Por

ello, el legislador canónico establece la presunción a favor -

de la plena capacidad de actuar de los contrayentes, ya que t2 

das las personas estan en capacidad para realizar el contrato

matrimonial, a no ser que estén impedidos por una ley divina -

positiva, natural o eclesiástica. (37) 

81 consentimiento matrimonial se puede definir como un -

(37) !bid •• p. 113. 
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acto de relación intersubjetiva y, por tanto, formalmente jurf 

dice, en el cual dos personas sexualmente distintas se entre-

gan y aceptan mutuamente en cuanto a formar una íntima comuni

dad de vida, perfecta en sí misma y abierta, por su propia ín

dole, a la procreación y educación de los hijos. (38) 

Como dijimos anteriormente, en el Derecho Romano el ma-

trimonio se realizaba por el simple acuerdo de voluntades de -

los contrayentes sin ninguna solemnidad legal, el único elemen 

to constitutivo o eficiente del matrimonio fue siempre la afe~ 

tic maritalis, manifestada por medio del consentimiento, acep

tando la Iglesia Católica en un principio la doctrina del Der~ 

cho Romano, de que el consentimiento es la única causa eficien 

te del matrimonio. 

En la Edad Media, la cuestión fundamental era la determl 

nación de los elementos constitutivos esenciales del matrimo-

nio y del momento en que tal vinculo jurídico se perfeccionaba 

con el carácter sacramental, y con la propiedad esencial de -

la indisolubilidad. Concretamente el problema de esta época -

se centró en determinar cómo se formaba el matrimonio, sur--

giendo dos tradiciones distintas en torno a si debería can-

(38) l.!l.1!!· p. 295 
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siderarse al consentimiento como único elemento necesario y s~ 

ficiente para la constitución del matrimonio o si, por el con

trario, se debería considerar como elemento necesario,pero no

único y suficiente, (39) 

A partir del siglo XIII, la Iglesia acepta el principio

general de que es el consentimiento emitido de viva voz por 

los contrayentes el que hace surgir al matrimonio. 

Contra las afirmaciones del principio cQnsensual, en la

práctica el único matrimonio realmente indisoluble es el cons~ 

mado, no as! el meramente consensual, o sea el llamado rato y 

no consumado, que a pesar de su carácter sacramental, puede 

ser disuelto por el Romano Pont1fice, en virtud de una potes

tad especial que otorga la correspondiente dispensa. (40) 

Jur1dicamente se llama consentimiento al encuentro de -

diversas voluntades en orden a la misma obligación. Centrando 

nuestra atención en el matrimonio, el consentimiento se descrl 

be como el encuentro coincidente de la voluntad de un hombre y 

de una mujer cuyo mutuo acuerdo es la constitución del estado-

(39) Ibid, p. 297. 

(40) .!!Ui· p. 299. 
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conyugal. 

El consentimiento tiene valor constitutivo del matrimonio 

cuanto que es el acto jurídico creador de éste, lo que es pri

mordial y necesario para su existencia. Es el acto humano de

rivado de la inteligencia para decidir por sí mismo, especifi

cado y determinado por el objeto sobre el que versa, es decir, 

dicho acto de voluntad no será consentimiento matrimonial si 

no tiende a la producción del matrimonio, 

Por tanto, el acuerdo de estas dos voluntades que crean

un derecho y obligaciones, tiene que ser inicialmente un acto

individual y no una serie de actos consecutivos, de los que no 

se sabe cuál de entre ellos es el que produce jurídicamente el 

matrimonio, esta circunstancia viene exigida por la necesidad

jur!dica de tener la certeza del mome~tc exacto en que comien

za el matrirronio como cualquier otro negocio jurídico. (41) 

Puesto que el consentimiento es un acto humano, éste po

see las características propias de ellos: verdadero, personal, 

libre en forma interna y externa, intencionado, deliberado, p~ 

(41) Ibid, p. 300 
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sitivo y de presente, definido, manifestado, suficiente e ine

quívocamente irrevocable, recibido por la Iglesia y dirigido a 

una persona determinada. Acto, con sus diversas acepciones d~ 

signa la actividad humana que es común a los individuos: actos 

espontáneos, instintivos, necesarios e involuntarios. 

Los elementos del acto humano son: 

1. El consentimiento, o sea el uso de razón, es la facu1 

tad cognoscitiva de aprender y comprender el objeto del acto,

formando un juicio teórico concerniente al objeto; puede ser -

pleno, total, distinto. En fin,el acto ya aclarado, es un re

quisito necesario en cuanto al orden de la voluntad, como al -

orden de la libertad cuyo corolario es la facultad de decidir

una determinada acción. 

2. La voluntad es el requisito intrínseco que supone el

consentimiento del fin, que llega a ser el movimiento conocido 

que determina una acción; esto es, si el objeto así comprendido 

interesa, la voluntad procede a evaluar lo que ello representa 

aquí y ahora, es el juicio práctico que determina el movimiento

hacia el objetivo. 

3. Ahora bien, veamos qué es la libertad o capacidad de

decidir un acto. Para distinguir un ~o voluntario de un 

acto ~. tenemos que el acto voluntario es el que procede -
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de la voluntad con conocimiento del fin. El acto libre proce

de cuando la persona está inmune a presiones, de condiciona--

miento,que es dueño de contraerlo, o no; puede autodeterminar-

se. De aqu! se deduce que todo acto libre es voluntario, pero 

no todo acto voluntario es libre, La libre voluntad o sea, el 

libre arbitrio, - entendiéndolo como la decisi6n entre querer

y no querer, entre actuar y no actuar, entre el actuar de un -

modo o de otro -, es condici6n indispensable; ya que el acto -

humano también es indispensable para toda responsabilidad mo-

ral. La libertad puede estar condicionada en forma f!sica, 

por la amenaza de un mal externo o por un defecto interno inh~ 

rente a la propia persona. (42) 

El consentimiento es de carácter insustituible ya que la 

celebración del matrimonio está reservada a la libre voluntad

de las partes, consentimiento que debe de ser manifestado ex-

clusivamente por los propios contrayent~s; serla irrelevante -

el consentimiento matrimonial emitido o dado por persona dis-

tinta as! estuviese constituida en potestad sobre aquéllos, 

como lo pueden ser los padres, 

(42) ~. p. 303 
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El objeto del consentimiento es el formar una conviven-

cia en la pareja hombre-mujer, la integración personal por la

puesta en comunión y el intercambio de los elementos conyuga-

les de sus vidas. (43) 

El consentimiento matrimonial es un acto jur!dico solem

ne y entre bautizados es además un sacramento. La exterioriz~ 

ción del consentimiento está exigida por ser un acto jur!dico

y un sacramento. No puede existir acto juridico si no hay er 

teriorización del consentimiento ya que éste debe de ser per-

ceptible por los sentidos, y no puede existir sacramento si no 

hay manifestación del consentimiento. 

El consentimiento en el matrimonio debe manifestarse en

la forma establecida por la Ley, por ser un acto jur!dico so-

lemne, es decir, pertenece a aquellos actos para cuya validez

la Ley determina una forma elevada a la categoría de solemni-

dad. 

Los requisitos de exteriorización del consentimiento ne

cesarios para la validez del matrimonio eclesiástico son: la -

presencia física de los contrayentes en el mismo lugar en per-

(43) .!.l!i.Q_, p. 303 



66 

sena o por medio de procurador; y, simultaneidad del consenti

miento. A diferencia de la licitud del matrimonio en que re-

quiere expresar el consentimiento por palabra oral, escrita o

signos. 

Es una exigencia positiva de la Ley la presencia f!sica

de los contrayentes, ya que por s! mismo el acto jurídico re-

quiere la exteriorización de la voluntad para su validez, de -

lo que deducimos que el matrimonio canónico no es válido cuan

do la manifestación del consentimiento se realice por teléfono, 

carta, por ajustes radiofónicos, inclusive ni por televisión -

en donde se pueden hacer coincidir las dos manifestaciones a -

través de imágenes. 

El surgimiento del matrimonio eclesiástico depende de la 

simultaneidad del consentimiento, ya que la intención nace en

el momento en que coinciden los consentimientos de los contra

yentes, y no en el momento en que coinciden las manifestacic

nes. Lo normal es que al ser simultáneas las manifestaciones

también lo neon los consentimientos, ya que se presume que la

manifestación externa está conforme a la manifestación interna. 

Puede ocurrir que ésto no suceda, en el caso de alguno de los

contrayentes, cuando simule el consentimiento o que éste sea -

nulo por incapacidad o por vicio; en este supuesto coinciden -

las manifestaciones, pero no los consentimientos. Entonces, el ma-
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trimonio religioso existirá en el momento en que preservando -

el consentimiento de uno de ellos, es decir, que el consenti-

miento prestado no se revoque, sobrevenga el consentimiento 

del otro. 

En cambio,para la licitud del matrimonio canónico se re

quiere la manifestación del consentimiento por medio de la pa

labra o bien por signos, mímica o señales equivalentes; éstos

pueden ser variados como un apretón de manos, una inclinación

de cabeza, firmar el acta matrimonial, colocación del anillo. 

La actitud pasiva o el silencio no bastan por s! mismos, más -

en determinadas circunstancias, como falta del habla , pueden -

ser signos equivalentes a la expresión o a la manifestación. 



CAPITULO II I 

LA SOLEMNIDAD EN LA CELEBRACION 

DEL MATRIMONIO EN EL DERECHO 

CANONICO 
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1. SOLEMNIDAD 

La solemnidad es una ceremonia que se encuentra entre 

las formalidades que prescriben las leyes para que un acto sea 

válido o auténtico y desde luego haga prueba plena en juicio. 

Por formalidades entendemos que son las condiciones, tér 

minos y expresiones que se requieren para la validez de dicho

acto. 

Respecto a la solemnidad, que es la forma de los actos -

del matrimonio en materia can6nica, apuntamos,pues, que es un

requisito para la existencia del matrimonio; apesar de que ha

sido discutida por algunos, se sigue estimando necesaria como

obvia consecuencia de carácter social y sacramental en el ma-

trimonio entre cristianos. 

Alrededor de 1853 se consideraba a la forma del matrimo

nio por medio de palabras que los contrayentes pronunciaban au 

te el sacerdote, o bien lo más próximo era la mutua aceptación 

expresada por signos o señales aunados a las palabras. 

En la forma de los sacramentos se distingue en ellos la 

materia, la forma y el ministro. As! la forma en este sentido 

es una parte esencial de los sacramentos. Se ha dado el nom--
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bre de materia a las cosas o acciones exteriores y sensibles -

que se usan para un sacramento, y el de 11 forma 11 a las palabras 

que el ministro pronuncia al aplicar la materia; todos los sa

cramentos tienen materia y una forma que le son propios. La -

presencia física del ministro es indispensable para el acto 

del sacramento; éste debe considerarse como la causa eficiente 

más que como parte de su esencia; puesto que la esencia del s~ 

cramento consiste en la materia y en la forma que son sus par

tes constitutivas. (44) 

2. FUNCION DE LA FORMA CANONICA 

La doctrina cita sobre este punto, que la forma del ma-

trimonio canónico supone la garantía social, refiriéndose a 

que ésta garantfa.·es para los contrayentes, tanto para el entor 

no familiar como para lo social. En Jo concerniente a éste úl 
timo, es la consecuencia del interés público del matrimonio, -

ya que éste excede del ámbito del Derecho Privado en que se sl 

túa habitualmente el matrimonio, por ser germen de Ja familia-

(44) Diccionario de Derecho Canónico, 21!• cit., pp. 773, 557. 
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y de la sociedad y por tener connotaciones de interés público. 

Según la Ley, la divulgación pública supone la celebra-

ción formalizada del matrimonio, o sea, que es el elemento es

tablecido para obtener esa misma garantía social. 

La doctrina indica que la forma jurídica del matrimonio

eclesiástico y la publicidad formal que lleva impl{cita, lejos 

de ser arbitrariedad legal, evita no pocos inconvenientes en-

tre las personas que afecta esa relación matrimonial y, frente 

a terceros, producen seguridad jur!dica, lo cual favorece la -

capacidad e idoneidad de los contrayentes. En definitiva son

garant!as sociales que protegen el bien de los contrayentes y

el de la sociedad. 

En el ordenamiento canónico la forma se concibe como una 

exigencia de "carácter sacramental" del matrimonio entre baut.!. 

zados. La celebración del matrimonio es un signo externo y 

perceptible de la fe cristiana de los contrayentes, cuando és

tos son verdaderamente consecuentes con la misma; es un signo

sacramental, eficaz en cuanto a la consecuencia de los efectos 

teológicos, además de Jos jur!dicos. Ante la comunid3d cris-

tiana en ese momento se contituye, de manera pública y oficial 

el matrimonio sacramental; se concibe como un nuevo organismo

familiar cristiano. ~l Concilio Vaticano II lo denominó como-
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verdadera ''Iglesia dom~stica", con propia mis16n y responsabi

lidad. 

El aspecto importante que se deriva en la forma de cele

brar el matrimonio es el significado trascendente que presenta, 

tanto para el mismo legislador como para los propios contrayerr 

tes, ya que no es mera formalidad legi~l3tiva, sino verdadera

significación sustantiva de importantes consecuencias, Se tr~ 

ta de adoptar una determinada clase de matrimonio con todas sus 

responsabilidades_ya por parte del Estado, como a la misma po

sición personal de los contrayentes. (45) 

La exigencia de unos requisitos prescritos por el Dere-

cho Canónico para la validez del matrimonio entre católicos, -

tiene su razón de ser basados en una triple necesidad: 

1. La de dar publicidad al matrimonio. 

2. La de comprobar la existenci< ciel'ta del consentimien

to manifestado. 

3, La de proteger el específico contenido del matrimonio 

canónico. (46) 

(45) Santos, José Luis, ~~Canónico, Manual~

~. 2.1!· cit., PP• 294-295. 

(46) Lóp~z Alarcón, Mariano y Navarro-Valls Rafael,.2.1!• ill•P 226 
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La necesidad de que el matrimonio canónico revista un 

carácter público es con el fin de crear un medio de prueba de

tal acto. Si no existe publicidad formal en el momento de la

celebración del vínculo matrimonial, cabria la incertidumbre -

acerca de la relación jurídica, que hubiere surgido, cuya 

existencia tan sólo podr!an ser testimoniadas y dilucidadas 

por los propios contrayentes. 

Por eso, a partir del Concilio de Trente se exigió una -

forma pública de celebrar el matrimonio religioso, la que, por 

otra parte, mantiene la rigidez e inamovilidad de la forma del 

matrimonio civil. En los casos en que existe una causa razon~ 

ble, el Derecho Canónico permite tanto su dispensa como su sim 

plificación, lo que no es factible en los ordenamientos civi-

les que suelen tener una visión más formalista del acto consti 

tutivo del matrimonio. 

La función llamada de seguridad es la manifestación y e! 

teriorización que forma la efectiva realidad del consentimien

to que en. ella se constituye y se anuncia. Porque, en efecto, 

la pública emisión y recepción del consentimiento presume de -

por s!: 

1. La existencia del consentimiento. 
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2. Su seriedad y libertad en la emisión. (47) 

Por otra parte, si la función de seguridad se basa en la 

necesidad de la forma para la validez del acto matrimonial y -

~como medio para hacer frente a la situación de la inseguridad 

que se deriva de su inobservancia--, surge otra función que se 

ha llamado de certeza, ésta está fundada en la necesidad de 

mantener como principio la integridad y libertad del consenti

miento manifestado formalmente por los contrayentes. 

La forma jur!dica aunada a la forma litúrgica, desempe-

ñan una especifica misión en el matrimonio canónico que es la

de conservar y enseñar el contenido que encierra la unión cris

tiana. En este sentido puede decirse que la forma asegura y -

aumenta la vitalidad de la idea que contiene el trasfondo del

matrimonio-sacramento. Esta idea implica exigencias importan

tes, ya que la forma canónica que la envuelve ayuda a mantener 

y a transmitir de generación en generación: la unidad, la indl 

solubilidaa, (ines del matrimonio y su esencia. 

Sin la imposición de esta forma que se exige para la va

lidez del matrimonio canónico, los caracteres especlficos del 

(47) 1..lú.1· p. 227. 
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de los fieles, lo que haría prácticamente inoperante Ja juris

dicción eclesiástica sobre el mismo. Su razón estriba en la -

necesidad de que la institución matrimonial, en su ordenación 

jurídica se ajuste a las exigencias de la Ley Natural y Divina. 

En el Código Canónico de 1917, era obligación observar -

la forma canónica para la validez del matrimonio Ja que se de

terminaba tanto por el bautismo recibido en la Iglesia Católi

ca como por el hecho de la conservación en ella. Por tanto dá

banse dos casos para efectuar el matrimonio: cuando uno de los 

contrayentes era católico, dicho matrimonio estaba sometido a

la observancia de la forma canónica para su validez. Expresa

mente quedaban exentos de la forma canónica todos los pertene

cientes a otra religión. 

El canon 1117 del código eclesiástico vigente reafirma en 

sus líneas generales el sistema descrito, en estos términos: -

"la forma (canónica) ..• se ha de observar si al menos uno de 

los contrayentes fue bautizado en la Iglesia Católica o reclb! 

do en ella y no se ha apartado de ella por acto formal. •• " (48) 

(48) Ibid. p. 228 



3. REQUISITOS PARA LA VALIDEZ DE LA FORMA EN EL 

MATRIMONIO CANONICO 

76 

El Código de 1983, ratifica lo ordenado para el matrimo

nio canónico como acto jurídico formal, además de la expre--

sión del consentimiento por los contrayentes, en su canon1108 

exige que en el momento de la celebración del mismo y para su

validez deben asistir el párroco o el Ordinario del lugar; o -

bien un sacerdote o diácono delegado por uno u otro. Asimismo 

alude la presencia de los testigos con las excepciones que el -

propio canon cita. 

De aqu{ se desprende que los elementos necesarios para -

la validez de la forma canónica en el momento de celebrar el 

vínculo matrimonial son: la presencia del testigo cualificado

º ministro asistente y la presencia de dos testigos comunes. 

Obviamente debe existir la manifestación del consentimiento y

la aceptación recíproca de los contrayentes. 

3.1. TESTIGO CUALIFICADO O MINISTRO ASISTENTE 

Desde el punto de vista jurídico es considerado como mi

nistro asistente al matrimonio quien presente en la celebración 
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"pide y recibe", en nombre de la Iglesia, la manifestación del 

consentimiento de los contrayentes, tal como lo prescribe 

el canon 1 108 del propio cuerpo normativo. 

El legislador reitera indefectiblemente esta caracterís

tica como imprescriptible y como un rito ineludible, aunque 

existan motivos particularmente cristianos de lugares y pobla

ciones donde adquieren o suprimen otras formalidades acceso--

rias. 

Según el canon 134 del mencionado código, el ordinario -

del lugar, además del Romano Pontífice, quienes presiden alg~ 

na iglesia particular (obispo diocesano) o comunidad asimilada 

por el canon 368 del mismo y quienes en los mismos términos 

gozan de potestad ordinaria, es decir, los vicarios generales

episcopales, tienen ·la calidad de testigos asistentes a la cele-

bración de nupcias. 

Los titulares para asistir al matrimonio son: 

1. El Ordinario del lugar, y 

2. El párroco ~en el ámbito de su jurisdicción~, sea -

territorial o personal; puede ejercer esta facultad personal-

mente o por delegación a algun sacerdote, e incluso, un laico

en condiciones especiales. 
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El párroco es el titular de la parroquia o cuasiparro-

quia, sea territorial o personal, cuando la delimitaci6n juri~ 

diccional se realiza por razón del rito, idioma, nacionalidad

u otra circunstancia de los fieles. El administrador parro-

quial puede sustituir al párroco en caso de quedar vacante la

parroquia ya se por invalidez, enfermendad u otra circunstan-

cia que imposibiliten la presencia del mismo; dicho administr~ 

dor tiene los mismo derechos y obligaciones que el párroco. 

Los vicarios parroquiales, pueden ser delegauos y frecuentemen 

te son por medio de la delegación general para asistir a la c~ 

lebración del matrimonio.(49) 

3.1.1. NATURALEZA JURIDICA DEL TESTIGO CUALIFICADO 

El legislador canónico, al hablar del ministro asistente 

lo hace en cuanto a su carácter de testigo cualificado y auto

rizante del matrimonio de esta naturaleza, más que el de titu

lar de potestad de orden: puesto que la acción específica del 

mismo consiste en "pedir y recibir" la manifestación del con--

(49) Código de~ Canónico, 2.ll.• cit., cánones 1108, 1110, 

1112 y 548; pp. 294, 538-540. 
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sentimiento de los contrayentes, ésta es acción espec!fica sa

grada, es una acción de carácter público eclesiástico, pues lo 

recibe en nombre de la Iglesia. De ah! que se entienda en es

ta expresión, que prevalece esencialmente el carácter público

de este testigo asistente o ministro especial, más que otras -

acciones sagradas complementarias de dicha celebración. 

Por consiguiente es un testigo cualificado y con carác-

ter público, porque de su presencia y autorización depende la

validez del matrimonio en el que interviene. La tradición de 

la Iglesia Latina considera a los propios contrayentes como 

los ministros del sacramento del matrimonio. 

El ministro asistente es quien tiene potestad de juris-

dic.ción; el Ordinario y el párroco en calidad de tal titulari-

dad ejercen su función dentro de su ámbito jurisdiccional 

en relación a sus súbditos o quienes radiquen en su territorio; 

como titulares de la potestad ordinaria pueden delegar tal fa-

cultad por causas particulares o de modo general. 

3.1.2. AISTENCIA VALIDA 

Para que la asistencia del ministro sea válida y jur!di-

[STA TESIS NO nrnr 
SALIR n~ tA omuun:: ;1 
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dicamente eficaz es necesario que reúna ciertos requisitos es

tablecidos en los cánones 1 109 y 1 110: 

1. Que ejerza con su calidad de testigo cualificado, que 

esté en el ejercicio normal de su jurisdicci6n después de ha-

ber tomado posesión legitima de su cargo. 

2. Toda su acción está delimitada territorialmente o den 

tro del ámbito de su jurisdicci6n, con diversa extensi6n en 

uno y otro caso. En la jurisdicción territorial el Ordinario

del lugar o párroco asiste en virtud de su oficio --dentro de

los limites de su territorio~, tanto al matrimonio de sus SUR 

ditas como al de los que no lo son; para este último caso el -

canon 1 109 cita que uno de los contrayentes debe pertenecer -

al rito latino. En cuanto a la jurisdicción de parroquias pe~ 

sonales, los dos mencionados pueden asistir a la celebración -

del matrimonio cuando al menos uno de los contrayentes sea SÚR 

dito jurisdiccional, as! como lo prescribe el canon 1110, 

3, El ministro asistente a esta celebración debe estar -

libre de sanción canónica que pueda impedir el ejercicio de su 

oficio. Las sanciones por las cuales un ministro está impedi

do de ejercer tal función son señaladas por el legislador 

eclesiástic~: y están comprendidas entre las denominadas cen

suras eclesiásticas; .siendo éstas la excomunión, entredicho y 

suspensión de su oficio. Para que estas sanciones inhabiliten 
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la acción del ministro asistente al matrimonio, es preciso que 

sean declaradas por sentencias o por decretos. 

4. Presencia activa del testigo cualificado: ésta consi~ 

te en "pedir y recibir" la manifestación espontánea y libre del 

consentimiento de los contrayentes en nombre de la Iglesia. c! 

nones 1108,2 y 1109. 

3,1,3, ASISTENCIA DELEGADA 

El Ordinario del lugar y el párroco pueden delegar en 

otro sacer.dote o diácono --dentro de los l{mites de su territ2 

rio-,1,a "facultad de asistir al matrimonio". Para que este

nombramiento tenga validez es necesario designar claramente a

la persona o personas delegadas. Si es delegación especial , o 

sea para casos particulares, se ·determinará específicamente el m.!!. 

trimonio concreto en el cual intervendrá; si es delegación ge

neral ésta se concederá para la asistenci'1 a codos aquellos -

matrimonios que se celebren dentro de su jurisdicción. (canon -

1 111) 

El Ordinario del lugar puede delegar en el párroco, cua~ 

do posee jurisdicción ordinaria. La delegación puede ser gene 

ral en relación con el vicario de una parroquia, o especial 
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La delegación especial no se concederá antes de cumplir con t2 

dos los requisitos de derecho para comprobar el estado de li-

bertad de los contrayentes, según lo establece el canon 1113. 

El delegado debe ser un sacerdote o un diácono; a falta

de éstos puede ser un delegado laico, son raros los casos de -

estos delegados ya que requieren varios trámites, primeramente 

deben ser designados por el Ordinario del Lugar ~previo voto

de la Conferencia Episcopal y obtener la facultad de la Santa

Sede~, en este caso se debe elegir a la persona'idónea: que -

sea bautizada y que no haya recibido la ordenación sagrada, p~ 

ra impartir la instrucción matrimonial a los contrayentes •. 

Las formalidades de la delegación son: 

a). La delegación general se hará por escrito, 

b). La delegación especial se hará según Derecho para m~ 

trimonio determinado y previa comprobación del esta

do de libertad de los contrayentes, y 

c). La delegación de laicos se hará a falta de sacerdote 

o diácono, previo voto favorable de la Conferencia -

Episcopal y obtenida la facultad de la Santa Sede. 

El delegado deberá ser persona determinada expresamente, 

por el nombre y apellidos, por cargo u otras circunstancias e~ 
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implícita ~por plabras o signos equivalentes~ o por actos -

del delegante que manifiesten su voluntad de delegar. La doc

trina excluye la validez de la delegación cuando el sujeto se -

hace depender de causas desconocidas por el delegante."Bernár

dez señala que en este sentido será nula la delegación en fa-

vor del sacerdote que los contrayentes elijan o al que designe 

el superior religioso,o bien en favor de varios sacerdotes en

forma alternativa" as! lo apunta José Luis Santos, (Nuevo Dere

cho Canónico, Manual Universitario, pp. 299-308~ 

3,2 TESTIGOS COMUNES 

El Cánon 1 108 C 1 enumera el segundo de los requisitos

exigidos para la validez de la forma canónica: la presencia de 
dos testigos comunes junto con el testigo cualificado, cuya -

función es testimoniar sobre el hecho realizado, No se 

discute este tema en la doctrina ni en la jurisprudencia canó

ncia. La función de los testigos es la de ser sujetos presen 

ciales del consentimiento que manifiesten los contrayentes 

para su validez¡ ~o se añade ninguna otra indicación especial

para esta clase de testigos. 

Basta y sobra que los testigos sean personas capaces,-
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del matrimonio para testificar sobre el hecho a realizar. 

Salvo dichos requisitos naturales y elementales, ante la con

dición jurídica es indistinto que sean varones o mujeres, pú

beres o impúberes, católicos o no católicos, bautizados o no. 

La comparecencia de estos testigos es necesaria en la -

forma ordinaria y extraordinaria de celebrar el matrimonio c~ 

nónico. 

La doctrina y la jurisprudencia aluden, al menos dos a~ 

pectos complementarios y de sentido común que son: 

1. Capacidad de las personas jur!dicas que actuarán co-

mo testigos, ya que la doctrina, según las normas generales -

de los actos jur!dicos, pide que sean personas con suficien-

cia, en uso de razón para dar credibilidad a la celebración -

del v!nculo matrimonial. Por tal, no pueden desempeñar tal -

función quienes no puedan dar testimonio. 

2. Cualidad de la presencia, no se requiere una presen

cia previamente formalizada, esto es, que las personas desig

nadas para esta función, basta que asistan a dicha celebra--

ción o, por lo menos, testifiquen la manifestación del canse~ 

timiento de los contrayentes, o sea, como se ha citado, su 

presencia física, conciente y racional al momento de emitir -
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el consentimiento por parte de los contrayentes. (50) 

4, FORMA CANONICA ORDINARIA, EVOLUCION HISTORICA 

Los obligados a la forma jur!dica sustancial del matri

monio deben observar la llamada forma can6nica ordinaria. 

Mucho antes del siglo IV se dicta la efectiva existencia 

de formalidades rituales, en que se exigla la bendición nup-

cial y el medio más idóneo para insertarla, era a través de la 

publicidad, asl fue que el matrimonio cristiano formó parte -

del contexto eclesial y social, 

Más tarde, en el Concilio de Trente (1545-1563), señala

do en el Decreto "Tametsi" (51), queda para la historia del D! 

recho Matrimonial Canónico, establecida la obligación de que -

en la celebración del matrimonio esté presente un ministro sa

grado o testigo cualificado y dos testigos comunes. 

(50) Santos, José Luis, 2.12..!. ~; p. 308. 

(51) López Alarcón, Mariano y Navarro-Vall, Rafael, 2.12..!..9..l.1· 

p. 230 
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En los primeros siglos las formalidades rituales no tenl 

an clara intencionalidad jurídica, pero es incuestionable que

su existencia estaba apuntando a algo más que la simple y pura 

"confirmaci6n del matrimonio cristiano en el orden interno•. 

Estaba apuntando a su significaci6n jur!dica, puesto que el 

Concilio de Trento se dirig!a a la bendici6n y se concentr6 

esencialmente en la asistencia del ministro y de los testigos. 

Tal significaci6n incoactivamente jur!dica de la cobertura li

túrgica del consentimiento se acentu6 a partir del siglo XIII, 

como consencuencia evidente del ritualismo germánico el que 

confiere al sacerdote presente en la celebración del matrimo-

nio el oficio de la publicidad como signo ailadido a su tarea sa

cerdotal, aunque sin llegar a elevar dicha presencia a un re-

quisito del matrimonio. 

Por medio del Decreto Tametsi se hac!an inhábiles a los 

contrayentes para celebrar el matrimonio sin la presencia del 

párroco o de un sacerdote delegado por él, además, de dos o 

tres testigos. Para lo futuro se declararon nulos los matrim2 

nios aunque se respetaban los ya celebrados. Sin embargo, el

mencionado Decreto resolvi6 el problema de la clandestinidad,

pero propici6 otros problemas por esa disposici6n dada, tales-

eran: 

1. La competencia para asistir al matrimonio era perso

nal y no territorial, o sea que el testigo cualificado debía -
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ser precisamente el del domicilio de los contrayentes, as! se

encontrara en lugar distinto del de su residencia habitual, lo 

que dificultaba su asistencia, por lo que se recurría con fre

cuencia a la delegación al sacerdote del lugar donde querían -

contraer matrimonio. 

2. No se establece la necesidad de presencia libre y ac

tiva del testigo cualificado, lo que propició los llamados "m!!. 

trimonios por sorpresa" y la posibilidad de coacción sobre los 

párrocos. 

3, La vigencia territorial del Decreto Tametsi, estaba -

condicionada a la promulgación expresa en cada una de las cir

cunscripciones eclesiásticas, de ahl la existencia de lugares

donde el Decreto ten!a vigencia y, otros en donde por no haber 

sido promulgado segulan siendo válidos los matrimonios clande! 

tinos. (52) 

Estos problemas subsistieron hasta el 2 de agosto de 

1907, con la promulgación del Decreto "Ne Temere"; el nuevo si! 

tema se basaba en los siguientes principios: 

(52) !bid, p. 231. 
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1. La competencia pasaba a ser territorial; se estable

c!a que el testigo cualificado para sistir al matrimonio ya no 

necesariamente fuera el propio de los contrayentes, sino el P! 
rroco o el Ordinario del lugar, en el sitio donde se iba a ce

lebrar el matrimonio. Este pod!a asistir siempre y cuando fu~ 

ra dentro de los limites territoriales de su circunscripción. 

Asimismo estaba denegada su existencia fuera de su territorio

sin expresa delegación. 

2. La presencia del testigo cualificado debla ser activa 

y libre, le correspond!a interrogar a los contrayentes acerca

da la prestación de su consentimiento y, por razones obvias su 

asistencia no debla ser coaccionada, con lo cual se despejaban 

los efectos jur!dicos para el futuro, tanto para los matrimo-

nios por sorpresa como para los matrimonios bajo coacción del

testigo cualificado. 

3, El Decreto Ne Temere tenla vigencia para todos los C! 

tólicos y en todos los lugares a partir de la fecha de su pro

mulgación, con lo que se eliminaba definitivamente la clandes

tinidad de los antiguos lugares no tridentinos. (53) 

(53) !bid, pp. 231-232 
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El sistema del Decreto Ne Temere fue acogido en lo esen

cial por el Código Canónico de 1917 y por el actual de 1983. 

4.1. CONCEPTO DE FORMA ORDINARIA 

El canon 1 108 del Código Canónico de 1983, condensa lo

que se denomina "forma ordinaria" de celebrar el matrimonio, -

al establecer que: 11 solamente son válidos aquellos matrimonios 

que se contraen ante el Ordinario del lugar o el párroco, o un 

sacerdote o diácono delegado por uno de ellos y dos testigos,

todo de acuerdo a las reglas establecidas en los cánones, pues 

se entiende que asiste al matrimonio sólo aquel que estando 

presente, pide la manifestación del consentimiento de los con

trayentes y la recibe en nombre de la Iglesia". (54) 

4.2. OBLIGATORIEDAD DE LA FORMA CANONICA ORDINARIA 

En cuanto a esta forma el canon 1 117 establece que debe 

(54) Código de~ Canónico, 2!!• cit., p. 538 
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observarse que al menos uno de los contrayentes haya sido bau

tizado por la Iglesia Católica, con la excepción que señala el 

canon 1127í2, de que si hay graves dificultades para obser-

var la forma canónica, el Ordinario del lugar de la parte cat~ 

lica tiene derecho a dispensar dicho requisito, pero consultan 

do al Ordinario del lugar en donde se celebrará el matrimonio 

por lo que deberá permanecer todo el tiempo que tarde la cele

bración para dar validez y verificar el acto. Corresponde a -

la Conferencia Episcopal establecer normas para que dicha dis

pensa se pueda conceder con unidad de criterios. 

Es lógico, que la obligatoriedad de la forma canónica se 

refiere a los católicos, sólo ellos pueden realizar en pleni-

tud la unión cristiana y sacramental del matrimonio y, por la

misma razón obligan las leyes eclesiásticas ~según expresa el 

canon 11~, las que todos los bautizados en la Iglesia Católi

ca o recibidos en ella de acuerdo al Derecho Eclesiástico di-

cha obligatoriedad puede ser dispensada. 

La norma del canon 1117 se refiere al abandono formal -

de la Iglesia Católica, el abandono no es s6lo ausencia de la

práctica religiosa, sino el rechazo a su Iglesia y la manifie~ 

ta adscripción y práctica de otra. Esta renuncia debe ser ma

nifestada en forma voluntaria, pública y explícita. El canon

es muy claro cuando emplea el término de exención, como es 



abandono por acto formal en que por ordenamiento can6nico debe 

ser por escrito ante autoridad pública,o bien expuesta públic~ 

mente de manera explicita y notoria. (55) 

4,3, MANIFESTACION DEL CONSENTIMIENTO MATRIMONIAL 

EN LA FORMA CANONICA. 

En el Código Canónico que rige actualmente, encontramos 

que el canon 1 057 ae"ala la exigencia de la man1festac16n del 

consentimiento. Legltlmamente manifestado entre personas hábi 

les jurídicamente, produce o da ple al matrimonio. Este con-

sentimiento es el acto de la voluntad por el cual el var6n y -

la n~jerse entregan y aceptan mutuamente en alianza irrevoca-

ble para constituir la misma. 

El canon 1 104 manifiesta el consentimiento matrlmonlal

de la siguiente manera: 

1, Para contraer válidamente matrimonio es necesario 

que ambos contrayentes se hallen presentes en el mismo lugar,

en persona o por medio de un procurador. 

(55) Código de~ Canónico, .QE.• !l.!1•• p. 536 
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2. Que expresen verbalmente el consentimiento matrimo-

nial y si por algún impedimento físico no pudieren hacerlo, P2 

drán manifestarlo con signos equivalentes. (56) 

La actividad de los contrayentes en la celebraci6n del -

matrimonio consiste en la •manifestación legítima del consent! 

miento•, y para que ésta sea válida requiere de la presencia -

simultánea del ministro asistente y de los dos testigos. 

Una vez que se haya comprobado que nada se opone a la v~ 

lidez y licitud del acto, los contrayentes pueden acceder a la 

celebración del matrimonio, pues todos tienen derecho a ello,

todos aquellos a quienes el Derecho no se los prohiba. (57) 

La investigación parroquial llega a comprobar su validez 

y licitud al certificar la libertad de los contrayentes, a la 

concepción de la naturaleza del matrimonio canónico y a la au

sencia de impedimentos, o sea lo que se ha dado por llamar "r~ 

quisitos previos" a su celebraci6n. Las ceremonias subsecuen

tes son de interés religioso, mas no constituyen la esencia de 

la forma can6nica de celebrar el matrimonio. 

(56)Código ~Derecho Canónico; .QE• cit., p. 536 

(57) Ibid., cánones 1 066 y 1 058. pp. 506,511. 
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4,4, LUGAR DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO CANONICO 

Los matrimonios religiosos se han de celebrar en la pa

rroquia donde uno de los contrayentes tiene su domicilio, ~s~ 

gún lo menciona el C6digo Canónico~, en la parroquia donde se 

encuentran en ese momento, y por circunstancias especiales de

los contrayentes, se puede celebrar en otro lugar siempre y 

cuando cuenten con licencia del Ordinario o del párroco propio. 

Asimismo el matrimonio entre cat6licos o entre una parte 

católica y otra parte bautizada no cat6lica, se debe celebrar

en una iglesia parroquial, y en otra iglesia u oratorio, con-

tanda siempre con licencia del Ordinario del lugar o del párr~ 

ca. Y el primero de ellos puede permitir la celebración reli

giosa en otro lugar conveniente. (58) 

5, CELEBRACION DEL MATRIMONIO EN FORMA SECRETA 

Como hemos visto, existen diferentes clases de matrimo--

nios según el estado que guardan los contrayentes y tanto la -

(58) Ibid,, cánones 1115 y 1118, pp. 541,543. 
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Iglesia como el Estado estipulan en sus dictados como en sus -

leyes, requisitos a los que hay que apegarse y cumplir. Entre 

estos matrimonio existe, y no es la excepción sino una modali

dad de celebrar el matrimonio en forma secreta es diferente a

la celebración ordinaria y extraordinaria, pues en la prlmera

también deben estar presentes tanto el testigo cualificado co

mo los testigos comunes. Es decir. sólo se trata de una espe-

cinlidad extrínseca n la que lo específico es una publicidad 

registra! restringida. En esta se excluye la publicidad ambien 

tal sociológica por lo que se exige secreto obligatorio para

todoR los asistentes. 

El matrimonio religioso secreto, anteriormente llamado -

de •conciencia", se lleva a cabo por causa urgente y grave, el 

Ordinario del lu¡:ar permite que se celebre; las investigacio-

nes antes de todo matrimonio se hacen con la mayor discreción, 

quedando obligados a guardar el secreto tanto el Ordinario del 

lugar como los testigos y los propios cónyuges. (59) 

(59) !bid., cánones 1130 - 1132, pp. 550-551 
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5.1. MOTIVOS PARA LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO CANONICO 

EN FORMA SECRETA 

El legislador canónico expone únicamente los motivos de

"razón grave y urgente", para celeberar este peculiar matrimo

nio, sin abundar en más detalles que sólo conciernen a los con 

trayentes. 

Sin embargo la práctica y la doctrina han ido proponien

do motivos usuales que pueden servir de orientación. Se han -

senalado en efecto, justificaciones sociales, religiosas, ec2 

nómicas, e inclusive humanitarias, como por ejemplo: la legis

lación sobre la situación de quienes conviven y sin serlo, son 

tenidos por esposos: esto tiende a evitar la posible pérdida -

de la patria potestad de los hijos habidos en matrimonio ant~ 

rior a causas de nuevas nupcias;evitar grave perjuicio econi 

mico de desheredamiento por contraer matrimonio contrario a la 

opinión de los padres; todas estas circunstancias y el lugar -

donde ésto se registra, el Ordinario del lugar deberá estimar

la gravedad y urgencia de los motivos. 
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5.2. AUTORIZACION PARA CELEBRAR EL MATRIMONIO CANONICO 

EN PORMA SECRETA 

El Orainario del lugar, es competente para autorizar el

matrimonio secreto, quien por su jerarqu!a determina dicha ce

lebración. Por tal puede hacerlo personalmente, por un vica-

rio general o por persona delegada, puesto que no hay norma que 

limite su elección. 

5.3. CONSECUENCIAS DEL MATRIMONIO CANONICO SECRETO 

Hasta aqu! se han seguido paso a paso los requisitos que 

satisfacen las partes pare la celebración secrete del matrimo

nio, mas es de advertir y desde luego suponer, que tanto pre-

via como posteriormente dicha reserva tiene sus consecuencias. 

O sea, previamente se procedió a efectuar las investiga

ciones prematrimoniales de manera reservada respecto del esta

do de libertad y capacidad de los contrayentes para evitar 

proclamas y divulgaciones del futuro matrimonio. 

Celebrado pues el acto, el secreto se obnerva y se efec

túa la inscripción. 
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Mas hay una circunstancia que debe señalarse y advertir

se cuando una pareja pretenda efectuar un matrimonio secreto: 

el ser humano es factible de incurrir en debilidades y una de 

las partes puede fallar, o sea que uno de los cónyuges preten

dan contraer un nuevo matrimonio; la santidad de esta unión se 

verá envuelta en un escándalo social como la injuria a los pr~ 

ceptos establecidos por la Iglesia. 

El Código Canónico semblantes la posibilidad de ventilar 

un caso semejante y es tajante en sus dictados: todas las pre

venciones y advertencias de la conservación del secreto,cesa

rán puesto que si la pareja de mutuo acuerdo divulga lo que -

para todos era secreto, por razones obvias todo queda anulado. 

5,4, INSCRIPCION DEL MATRIMONIO CANONICO SECRETO 

En el apartado que acabamos de ver, señalamos la inscri~ 

ción del matrimonio; al respecto el canon 1133 establece que

tal inscripción de este matrimonio se realiza solamente en el 

registro especial y éste queda guardado en el archivo secreto

de la curia. 

Por consieuiente la inscripci6n del bautismo de los hi-
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jos habidos de estos matrimonios, pueden ser asentados en el -

registro especial de la curia, si no se considera oportuno re! 

lizarla en el registro normal· parroquial. (60) 

6. FORMA CANONICA EXTRAORDINARIA, EVOLUCION HISTORICA 

La forma canónica extraordinaria es lo que podr!amos 11! 

mar la excepción a la regla, ya que en este caso la regla es -

la forma canónica ordinaria de celebrar el matrimonio. 

En el devenir histórico de la Iglesia se sortearon múlt! 

ples problemas que ocasionaron modificaciones a lo estatuido -

en los reglamentos referentes a los matrimonios y por consi--

guiente sería prol!jo citar cronológicamente la secuela de los 

múltiples cambios sufridos, pero que se fueron acumulando para 

desembocar en el Concilio Ecuménico efectuado en la ciudad it! 

liana de Trento de 1545-1563. 

Toda esta evolución histórica estuvo vinculada a las ne

cesidades pastorales canalizadas a elaborarlas técnicamente, -

(Go) Jbid., c~~on 1 133 ' p. 551. 
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aunque ese conjunto de necesiadades no eran del todo coheren-

tes. 

El Concilio Ecuménico mencionado no hab{a previsto los -

casos en que no fuera posible contraer matrimonio en forma con 

creta establecida por su Decreto Tametsi, es decir, ante el p~ 

rroco y al menos ante dos testigos; esta cuestión no tardó en

plantearse. En los pa!ses en donde se llevaban las misiones,-

. eran escasos los sacerdotes, y, por otra parte, en ciertos lu

gares de tradición cristiana, las guerras de religión hac!an -

muy difícil l~ asistencia de un sacerdote cat6lico a la cele-

braci6n del matrimonio. 

En el Concilio del 26 de septiembre de 1602, se decretó

que en los lugares tridentinos en los que carecían de sacerdo

te, o en el que éstos estén ocultos por persecuciones, el ma-

trimonio de los católicos podr!a celebrarse válidamente siem-

pre que se mantuviera un m!nimo de las formalidades tridenti-

nas, refiriéndose a la presencia de los dos testigos comunes. (61) 

As!, y aunque no formalmente reconocida en un texto le--

(61) López Alarcón, Mariano y Navarro-Valls, Rafael, 211• cit.

P• 236. 
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gal, la forma extraordinaria nació con el Decreto de 1602 con

carácter normativo. Sólo podría recurrirse a esta forma en los 

casos restringidos de ausencia física del sacerdote, o sea, en 

aquellas regiones que se encontraban sin sacerdote, o, con sa

cerdote oculto por persecuciones religiosas. 

En 1785 la Congregación de Propaganda Pide, introdujo 

una modificación importante: se hizo extensiva la forma extra

ordinaria en los casos en los que no era posible la asistencia 

del sacerdote al matrimonio. Esta modificación fue a conse--

cuencia de una serie de acontecimientos sucedidos en la isla -

de Curazao, en las Antillas. En este territorio la ley civil

prohibía al sacerdote católico, bajo pena de sanción económica 

el unir religiosamente a los fieles que no hubieran contraldo

previamente matrimonio civil o protestante. Todo isleño para

poder obtener la licencia matrimonial civil, debía pagar una -

elevada suma de dinero, de ahí que la clase indigente, ~en su 

mayoría católica~, se encontraba en la imposibilidad de con-

traer matrimonio religioso. 

La Congregación del Santo Oficio autorizó en 1863, la 

forma extraordinaria, siguiendo la misma pauta, o sea en los -

casos en que el párroco estuviera ausente o bien inaccesible,

siempre y cuando que tal situación se prolongara al menos en -

el lapso de un mes completo. 
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Todas estas vicisitudes que padec!a la grey cat6lica no

dejaba de preocupar a los altos dignatarios de la Iglesia; el~ 

ro que estos obstáculos no imped!an que las uniones se e!ectu~ 

ran al margen de todo convencionalismo civil y religioso, par

lo que la Iglesia no abandon6 a su feligres!a, por tanto en el 

Decreto Ne Temere reglament6 de manera global la forma extrao~ 

dinaria. En él se reconocen dos formas: 

1. Exigía la presencia de un sacerdote cualquiera y dos 

testigos, y pod1a recurrirse a la forma extraordinaria para 

tranquilizar la conciencia y, eventualmente, legitimar a los -

hijos cuando un contrayente se encontrare en peligro de muerte 

y ante la imposibilidad de la asistencia del párroco competente 

o del Ordinario. 

2. S6lo reglamentaba la presencia de dos testigos,y para 

los casos de imposibilidad de encontrar ministro asistente COfil 

petente. Restringi6 el campo de apreciaci6n de la imposibili

dad, ya que el elemento subjetivo de la instrucción de 1863 

era que la posible ausencia del sacerdote se pudiera prolongar 

por un mes (lapso de 30 d!as); sustítuyéndola por el elemento

objetivo, consistente en el hecho de la verdadera ausencia du

rante un mes del ministro competente. 

En vísperas de la promulgación del Código Canónico de -

1917, el criterio generalizado era queel beneficio de la forma 
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extraordinaria sólo podían utilizarlo quienes estuvieran en la 

imposibilidad ~no sólo moral~, de encontrar párroco competen 

te. En este Código sólo se introdujeron modificaciones de or

den menor al Decreto Ne Temere: 

1. Sólo existía una forma extraordinaria, nos da como -

cita el Decreto de 1907, en el que acepta un intercambio del -

consentimiento ante la presencia de dos testigos y donde no es 

requisito de validez la asistencia de algún sacerdote. 

2. Se entiende por peligro de muerte, el hecho real de -

que la vida corra peligro y no supuesto. 

3, Fuera del caso de peligro de muerte, no se requiere -

que la ausencia del párroco sea efectivamente de un mes; basta 

con la advertencia de los contrayentes de que tal ausencia pu~ 

da durar ese lapso. (62) 

6.1. CONCEPTO DE FORMA CANONICA EXTRAORDINARIA 

La manifestación del consentimiento matrimonial sólo se-

(62) lbid, pp. 239-240 
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puede externar ante dos testigos, lo que en esencia es "la for

ma canónica extraordinaria", planteada como una normativa espe

cial: si no hay quien sea competente conforme a este Derecho p~ 

ra asistir al matrimonio, o no se pueda acudir a él sin grave

dificultad, Quienes pretendan contraer este tipo de matrimonio 

eclesiástico pueden hacerlo válido y l{citamente estando prese~ 

tes los testigos comunes en las siguientes hipótesis: 

1, En peligro de muerte, y 

2. Fuera de peligro de muerte, con tal de que se prevea -

prudentemente que esa situación vaya a prolongarse durante un -

mes. 

En ambos casos, si hay sacerdote o diácono que pueda es-

tar presente, debe ser llamado para presenciar el matrimonio ju~ 

to con los testigos comunes, sin afectar la validez del matrim2 

nio, (63) 

Una condición común, en las dos hipótesis mencionadas, es 

la imposibilidad de acudir sin grave incomodidad al ministro COJ!! 

petente para asistir, según Derecho y la concurrencia de una de 

estas hipótesis. En estas dos situaciones la celebración del -

(63) Código de Derecho Canónico, .!lli· ill·• canon 1116 p. 542. 
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matrimonio religioso será válido y lícito sólo ante dos testi-

gos, tal como se cita en el párrafo anterior. Dados los requi

sitos oportunos es suficiente la voluntad formal de los contra

yentes de unirse según los fines morales del mismo. 

Limitar la forma extraordinaria a estas dos hipótesis ob~ 

dece a las razones de velar por el bien de los contrayentes y -

el de la propia institución del matrimonio; el arbitrar esta 

forma no autoriza a usar su derecho al matrimonio cuando no es

posible la celebración en forma ordinaria. 

La legislación eclesiástica regula subsidiariamente otra

forma distinta a la extraordinaria cuando no es posible en la -

práctica cumplir con los requisitos de esta forma que, como sab~ 

mos,consiste en celebrarse ante dos testigos cuando falta el 

ministro asistente por circunstancias determinadas por la misma 

legislación eclesiástica. 

6,2, CONDICION FUNDAMENTAL DE LA FORMA CANONICA EXTRAORDI

NARIA DEL MATRIMONIO ECLESIASTICO 

Para que se pueda aplicar esta forma, es requisito indis

pensable la ausencia de persona competente eclesiásticamente o 
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bien si se encuentra no se pueda recurrir a ella. 

Ante esta situación un tanto incongruente se interpreta -

como una incomodidad grave cuando el ministro asistente o uno -

de los contrayentes sufra una imposibilidad flsica o moral. 

En otras palabras: la incomodidad flsica grave es manife~ 

teda por enfermedad, distancia o por algún imponderable o sea,

cualquier circunstancia dificil de prever que en la fecha y hora 

de la celebración eclesiástica ya sea el testigo cualificado 

o alguno de las partes no puedan presentarse y les sea imposi-

ble a uno y a otro(s) comunicarse por los medios conocidos, ya

sea por la vía telefónica (si es que hay teléfono) o bien 

telegráfica. 

La incomodidad moral es cuando al acudir a un sacerdote o 

que él acuda a la celebración del matrimonio pueda ocasionar 

(circunstancias especiales) peligro o daño para los contrayen

tes, para el propio ministro o bien para terceras personas. E~ 

ta grave incomodidad puede proceder de amenazas, de penas gra-

ves por celebrar religiosamnente el matrimonio en una zona, re

gión o país donde está prohibido totalmente, o al menos prohib! 

da su celebración anterior al civil. (64) 

(64) Santos, José Luis, 2E.• g!!., p. 310 



6,3, PELIGRO DE MUERTE 

La urgencia de celebrar el matrimonio puede ser por inmi 

nente peligro de muerte de uno de los contrayentes o de los 

dos, por enfermedad o por otras eventualidades distintas. Es

to último significa que no es necesaria una situación in !!,

t!culo mortis, siendo que es suficiente y real el peligro de -

muerte, aun cuando los contrayentes se encuentren en buen est~ 

do de salud y perfecta capacidad mental. Esto constituye la -

primera hipótesis clara de la posible celebración del matrimo

nio en esta forma. 

6.4. AUSENCIA PREVISTA DURANTE UN MES 

Esta hipótesis se plantea fuera de peligro de muerte, 

cuando se prevé tanto por una parte los contrayentes o bien el 

asistente competente tenga la incomodidad de acudir a la fecha 

y hora indicada, se recurre según este Derecho Canónico a pro

longarse al menos por un mes completo. Cabe preguntar quién o 

quiénes ~an de estimar esa situación, qué clase de certeza se

necesi ta y si ese estado de cosas se refiere a una situación -

objetiva o subjetiva. 
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Es clara la interpretaci6n de Miguelez al decir que: "No 

basta el simple hecho de que el párroco se halle ausente o im

posibilitado, física o moralmente para asitir al matrimonio: es 

necesario que se prevea que no habrá de cambiar la situaci6n -

durante un mes por lo menos, y como esa previsi6n ha de ser 

prudente, se ha de constituir en argumentos objetivos, dimanan 

tes de la realidad de los hechos, y no de una simple persua--

si6n subjetiva de las partes interesadas.• (65) Es decir, los 

hechos y las situaciones deben ser tales que por su naturaleza 

sean aptos para formular esa persuasi6n. 

Son los propios contrayentes los que deberán estimar la

si tuaci6n con seriedad y bien pueden acudir a persona autoriz! 

da para formar su juicio de que esa situación de imposibilidad 

se prolongará durante un mes. Es de destacar el criterio de -

la fuerza objetiva de los hechos, que deben ser tales que por

su naturaleza sean creibles. 

6.5. CELEBRACION DE LA FORMA EXTRAORD!NARIA DEL MATRIMO

NIO RELICIOSO. 

(65) ~-. p. 311 
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gn cuanto a la forma concreta de la celebración, aparte

de la presenci~ de los dos testigos simultáneament~ con los 

contrayentes, se expresará la manifestación del consentimiento 

sin necesidad de que aquellos la pidan y reciban, pues nada e~ 

tablece sobre el particular el Código Canónico. Si asiste 

otro sacerdote o diácono, que carezca de competencia para la -

asistencia de esa celebración matrimonial, según se ha podido

observar, su presencia será con carácter de un simple testigo

que, sin embargo, deberá velar que la celebración sea concret~ 

o neo, que los contrayentes tengan capacidad y que manifiesten 

su consentimiento sin coacción. También puede dirigir su cel~ 

bración litúrgica y, desde luego, asume de manera principal la 

obligación de que se realice la inscripción del matrimonio en

los correspondientes libros parroquiales. 

Debe tenerse en cuenta que la actitud de los propios cou 

trayentes, en peligro de muerte, debe estar respaldada por 

pruebas en las que conste que estan bautizados y libres de to

do impedimento para contraer matrimonio religioso, en caso cou 

trario su declaración estará sujeta a la credibilidad que ba

jo juramento den los mismos. 
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7, INSCRIPCION DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO EN FORM~ 

CANONICA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA 

La finalidad más importante de la inscripción es la de -

asegurar las pruebas de la celebración del matrimonio, ya sea

por su asentamiento en los libros matrimoniales, ya por la co

rrespondiente nota marginal en el registro de bautismo. 

En el matrimonio celebrado en forma "ordinaria" el párroco 

del lugar de la celebración o quien haga sus veces, aunque ni

uno ni otro huebiera asistido, anotará cuanto antes en el li-

bro de matrimonios los nombres de los cónyuges, del testigo 

cualificado y el de los testigos comunes; el lugar y el d{a de 

la celebración, según las modalidades establecidas por la Con

ferencia Episcopal o por el Obispo diocesano. 

La celebración del matrimonioha de asentarse en nota ma~ 

ginal en el registro de bautismo de los cónyuges. Si el matr! 

monio se celebra en distinta parroquia, a la del bautismo, el

párroco del lugar de la celebración comunicará cuanto antes al 

párroco del lugar del bautismo la noticia del matrimonio para

que se incluya ésta en las actas matrimoniales. 

El matrimonio celebrado en 11 forma extraordinaria'', el s~ 

cerdote o diácono que hubiera asistido a Ja celebración de es-
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te matrimonio, o si éstos no hubieran asistido, los testigos -

son responsables solidariamente con los contrayentes de noti

ficar cuanto antes al párroco o al Ordinario de lugar de la ce

lebraci6n del matrimonio. (66) 

8, DISPENSA DE LA FORMA CANONICA PARA LA CELEBRACION 

DEL MATRIMONIO 

La flexibilidad del régimen de la forma jurídica en el -

sistema canónico no s6lo simplifica la forma can6nica ordina-

ria a la extraordinaria, sino también ofrece la posibilidad de 

dispensa de la forma canónica a través de su total exenci6n, o 

bien, por la situación de otra forma pública canónica o civil. 

Los principales supuestos de dispensa de esta forma están 

contemplados por el Código de Derecho Canónico, se actualizan -

en los casos de peligro de muerte, matrimonios mixtos y sana-

ción en la ra1z, 

(66) Código ~ ~ Canónico, !!E• fil·, cánones 1121 y 1122 

pp. 545-546 
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En el caso de peligro de muerte el Ordinario del lugar -

puede dispensar a sus propios súbditos, cualquiera que sea el

lugar en que residan y también a todos los que de hecho moren

en su territorio, de la forma que debe observarse la celebra-

ción del matrimonio. A su vez, tiene idéntica facultad --cua~ 

do es difícil recurrir al Ordinario del lugar~, al párroco y 

al sacerdote o diácono que habrían podido asistir al matrimo-

nio con potestad propia o delegada, o los que hubiesen podido

estar prese~tes en la celebración del matrimonio en forma ex--

traordinaria. Dicha dispensa debe comunicarse al Ordina-
ria del lugar para ser anotada en el registro de matrimonios. 

Es muy común otorgar la dispensa de la forma en el caso

de matrimonios mixtos, es decir, los contra!dos entre dos per

sonas bautizadas, una de ellas en la Iglesia Católica o recibi 

da en ella después del bautismo y que no se haya apartado. 

Los matrimonios mixtos están sometidos a la norma gene-

ral sobre la observancia de la forma canónica para la validez-

del matrimonio. La única excepción a este principio general

es la contenida en el númeral 1 del canon 1 127 del Código Ca-

nónico,que no constituye una novedad, pues simplemente recoge-

el contenido del Decreto Conciliar Orientalium Eclesiatum, que 

establece que la forma canónica obliga solamente para la lici-

tud, bastando para la validez la presencia de un ministro sa--
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grado, cuando se trata de matrimonio celebrado entre una parte 

cat6lica con otra no católica de rito oriental. En lo referen 

te al ministro sagrado y para la validez del matrimonio, aquél 

debe estar en todo caso presente, por lo que no necesariamente 

ha de ser un ministro católico, sino que también puede serlo -

el de otro culto cristiano cualquiera. 

Al Ordinario del lugar se le concede la facultad de dis

pensar la forma canónica en los matrimonios mixtos, referente

ª la parte católica, cuando las dificultades as[ lo aconsejen, 

aunque se tenga que consultar antes al Ordinario del lugar don 

de se celebrará el matrimonio. La razón estriba en que el O~ 

dinario del lugar donde de hecho se celebre el matrimonio, co

nozca o pueda saber si la celebración del matrimonio canónico

en forma no eclesiástica puede acarrear inconvenientes que se

deban evitar. (67) 

8.1. INSCRIPCION DE LA CELEBRACION DEL MATRIMONIO CON -

DISPENSA DE FORMA CANONICA 

(67) López Alarcón, Mariano y Navarro-Valls, Rafael, .2.R• cit., 

p. 244 
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Si el matrimonio se ha celebrado con dispensa de la for

ma canónica, el Ordinario del lugar que concedió la dispensa -

procurará que se inscriba dicha dispensa y su celebración en -

el libro de matrimonios de la curia y en el de la parroquia 

propia de la parte católica; el párroco realizará la investig! 

ción del estado de libertad, a su vez el cónyuge católico debe 

notificar antes al Ordinario del lugar y al párroco la celebr! 

ción y la forma pública que se observará. (66) 

(68) Santos, José Luis, 21<· ill·• p. 312 



e o N e L u s I o N E s 
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1. El Derecho Matrimonial Canónico es la rama jurídica 

que estudia las normas reguladoras del matrimonio religioso, -

formado por reglas y leyes que establecen, facultades, deberes 

y obligaciones para las personas que celebran matrimonio en fo~ 

ma canónica. 

2. El matrimonio eclesiástico a partir del Concilio de 

Trento es un acto jurídico solemne, no meramente consensual, ya 

que para su validez se exige que se observen determinadas for

mas o solemnidades establecidas por el mismo Derecho Canónico. 

3. La solemnidad esta constituida por formalidades pres

critas por la Ley, formalidades que son las condiciones, térmi 

nos y expresiones que deben agotarse en el momento mismo de la 

realización del matrimonio religioso, para que éste sea eficaz 

y produzca consecuencias jurldicas. 

4, La forma canónica es, el medio jurídico que da validez 

al matrimonio eclesiástico, sabiendo que la validez es la con

formidad que debe existir entre el acto y la norma que lo rige, 

en este caso, la celebración del matrimonio y el canon 1 108 

del Código de Derecho Canónico actual. 

s. El momento en que deben agotarse los requisitos para 

la validez de la celebración de este matrimonio, es precisamen-
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te, aquél en que se lleva a cabo; no puede ser ni antes ni des

pués, ni presentarse cada uno de los requisitos en momentos di~ 

tintos, uno por uno, sino todos a la vez, en conjunción, formau 

do una unidad que crea y constituye la forma canónica, 

6. La forma canónica es una concentración de elementos de 

validez en la celebración del matrimonio entre bautizados, 

7. La forma canónica es, por lo tanto, el instrumento id2 

neo para garantizar la celebración de los matrimonios eclesiás

ticos. 

8. Todos los católicos son los que estan obligadosaobser 

var la forma canónica,bien por el bautismo o por la conversión 

a la Iglesia Católica, y que no la hayan abandonado por acto -

formal. 

9, La forma canónica es obligatoria para los católicos -

pertenecientes a la Iglesia Católica Latina, que pretendan con

traer matrimonio entre ellos o con una parte no católica. 

10, El fin primario de la forma canónica es que conste la 

celebración pública del matrimonio, para que no se contraigan -

matrimonios clandestinos. 
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11. La presencia del ministro asistente o testigo cuali

ficado en la celebración del matrimonio en forma ordinaria, es 

física y activa, concretándose en pedir y recibir en nombre de 

la Iglesia el consentimiento de los contrayentes. Para su vali 

dez no se exige determinada forma de pedir y recibir dicho cou 

sentimiento, basta que el ministro asistente provoque la co

rrespondiente manifestación de las voluntades de los contrayeu 

tes. 

12. El objeto de la presencia de los dos testigos comu-

nes junto con el testigo cualificado es testimoniar sobre la -

celebración del matrimonio. Los testigos comunes deben ser 

personas capaces, que gocen de uso de razón y que estén preseu 

tes física y concientemente en el acto de celebración, sin im

portar su calidad o condición jur{dica, varones o mujeres, ca

tólicos o no. 

13. El matrimonio canónico celebrado en forma secreta es 

la única modalidad existente de la forma canónica ordinaria. -

En esta clase de celebración solo se excluye la publicidad am

biental del mismo, conservandose la publicidad esencial. La -

Ley de la materia no especifica las causas que motiven la cele

bración de éstos matrimonios, sólo establece que debe de ser -

de carácter grave y urgente, siendo quien lo;alifica el Ordin~ 

r!o del lugar. A mi consideración, en nuestro país, la causa -
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que originael matrimonio secreto es el concubinato oculto. En 

cuanto a los requisitos para la validez de su celebración no -

sufren cambios ni modificaciones, debiendose cubrir todos y C! 

da uno de ellos. 

14. La forma canónica extraordinaria de celebrar el ma

trimonio religioso ea válido cuando la manifestación de la vo

luntad de los contrayentes se externa ante dos testigos comu-

nes, siempre y cuando exista peligro de muerte que recaiga so

bre la persona de los contrayentes (apreciación hecha por ellos 

mismos) o bien que .la ausencia del testigo cualificado sea por 

un mes, futura, completa y continua, término que corre a par-

tir del momento en que se tenga todo preparado para la celebr! 

ción del matrimonio, circunstancia que sólo recae en la perso

na del ministro asistente, 

15. La dispensa de la forma canónica para contraer matri 

monio religioso legalmente prescrita es otorgada por el Ordin! 

ria del lugar. 

16. Como se puede observar, los requisitos para la vali

dez de la celebración del matrimonio entre católicos, entre un 

católico y un no católico, cualquiera que sea la situación en

que se lleve a cabo, deben agotarse, cumpliendo con la forma -

canónica, ya sea ordinaria o extraordinariamente, puesto que-
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el matrimonio como el Derecho Canónico y el Derecho Matrimonial 

Canónico que lo rige, son universales. 
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